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INTRODUCCION 

El objetivo esencial del presente trabajo será, mostrar como 

un sistema de autorregulación, como lo es el Capital Minimo 

de Garantia instituido por medio del articulo 60 de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistes de Seguros 

permitirá en un futuro, la consolidación del Sector 

Asegurador Mexicano. 

El contenido de cada uno de los capitules lo describimos 

brevemente: 

El Capitulo I permitirá definir cuales son las condiciones 

necesarias para poder establecer un mecanismo de Márgenes de 

Solvencia a través del Capital Minimo de Garantia. 

Por medio del Capitulo II se mostrará por que es necesario 

la constitución del Capital Minimo de Garantia en una 

Institución de Seguros. 

El Capitulo III deteminará las caracteristicas de otros 

esquemas de Margen de Solvencia a nivel Mundial; 

especificando factores de aplicación, fuerzas y debilidades. 



En el Capitulo IV describe cada una de las metodoloqias 

propuestas por diversas Instituciones Mexicanas. 

Desarrollando con base en éstos precedentes una metodoloqia 

que se sustenta en la Teoria de Probabilidad, aplicación de 

Cálculo Actuarial, Análisis de Regresión y Análisis de 

Estados Financieros. 

Finalniente enmarcamos las caracteristicas, del actual 

articulo 60 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de seguros aplicándolas a un ejemplo práctico. 
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1.1 ANTECEDENTES GENERALES 

El objetivo fundamental de toda empresa es el de ofrecer 

productos que satisfagan las necesidades del hombre; en el 

caso particular de una Institución de Seguros éste principio 

no se pierde, sin embargo aqui se otorga un servicio de 

protección especialmente económico contra la diversidad de 

riesgos que pueden afectar el patrimonio del ser humano. 

Debido a éste compromiso, es que uno de los propósitos 

esenciales de la supervisión e inspección que realizan los 

órganos de regulación, es la de proteger a los asegurados de 

las consecuencias d~rivadas de la insolvencia de una Empresa 

de Seguros. 

En México la excesiva regulación, ha representado un grave 

problema debido a que ha propiciado un mercado inhibido con 

falta de eficiencia y creatividad, lo cual aunado a la falta 

de capitalización de las empresas de seguros, ha traido 

consigo problemas serios y no poco frecuentes de insolvencia; 

de tal forma que se ha ido presionando a las empresas hacia 

una competencia desleal, implicando con ello, en caer en uno 

de los principales problemas del sector asegurador: la 

insuficiencia en pri.Jlas. 
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La desr~lación es vista en la mayoria de las paises como 

necesaria para modernizar al sector, hacerlo capaz para 

competir a nivel internacional y para darle un mejor producto 

al asegurado. Es por ello que la apertura de la economía 

mexicana ha hecho necesaria la modernización del aparato 

regulo.torio y la elaboración de esquemas adecuados para 

garantizar la solvencia de las Instituciones Aseguradoras. 

En un proceso de desregulación, debe de estar implicito un 

cambio fundamental en la legislación, para dar mayor libertad 

en: 

- Tarifas a cobrar 

- Inversión de recursos 

- Diseño de productos 

- Selección de reaseguros 

entre otros. Esto significa gue el asegurador debe estar 

preparado para: 

- Una mayor responsabilidad 

- Una mayor eficiencia operativa 

- Una mejor suscripción de negocios 

- Una mayor capacidad para ajustarse a cambios 

- Una mayor capacidad creativa. 
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Es importante señalar que, en un mercado desregulado, los 

reaseguros toman mayor importancia, lo cual implica que las 

compañias no deben descuidar las políticas relacionadas a éste 

tópico. Los esquemas de ventas también deben de revisarse, de 

hecho, una desrequlación implica mayor apertura del mercado 

de tal forma que los productos, los costos de adquisición y de 

renovación tenderán de manera paulatina hacia los niveles 

internacionales. 

Los puntos fundamentales para un proceso de desrequlación se 

enmarcan en los siguientes puntos: 

l.- Fortalecer la imagen del Seguro. 

2.- Contar con un. esquema de Márgenes de Solvencia como 

elemento autorregulatorio, al exigir capital de garantia en 

función de la naturaleza de los riesgos asumidos. 

3.- Reducir las facultades discrecionales de las autoridades 

de control y vigilancia. 

4 .- Eliminación de empresas estatales y especialmente de 

regimenes de privilegio. 
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Como se .. puede observar, el proceso mediante el cual se 

establece un sistema de Margen de Solvencia no es de ningUn 

modo aleatorio, el sector asegurador ha ido preparándose a lo 

largo de toda una década. De hecho los primeros pasos se 

obtuvieron en el sector bancario, en el sistema financiero y 

en el de las finanzas públicas; los cuales fijaron las bases 

para un proceso desregulatorio en la industria del seguro. 

1. 2 LIBERALIZACIOH PROGRESIVA EH LA INDUSTRIA DB SBGUROS EH 

l!KXICO 

La integración mundial de la actividad financiera ha traido 

como consecuencia que los gobiernos revisen las legislaciones 

correspondientes a cada uno de los sectores financieros. En 

los ültimos 10 años, la mayoria de los paises industriales han 

implementado reformas que han facilitado el acceso de los 

extranjeros a los mercados nacionales {p. e. los Estados Unidos 

de América y Canadá). 

Aqui, cabe mencionar como ejemplo de necesidad de 

modernización del sector asegurador, la importancia que 

representará dentro del Acuerdo de Libre Comercio entre 

México, E.U.A. y Canadá, la liberación de los seguros, hecho 

que sin lugar a duda marcará un avance sin precedente alguno 

en Latinoamérica: sin embargo, aún no ha sido establecido un 

procedimiento para lograr este propósito. 
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Con lo que respecta a nuestro pais, el Gobierno Mexicano ha 

sostenido tradicionalmente una liberalización gradual en los 

productos asi como en los servicios. Esto ha sucedido tanto en 

el GATT en 1979 y 1986 como en Ginebra, durante la actual 

Ronda de Uruguay. 

Desde que México entró a formar parte del GA'l'I' en 1986, 

llOdificó la estrategia de su desarrollo económico asi como del 

modelo de comercio exterior; pasó de un esquema proteccionista 

a uno no proteccionista. Esta transformación y modernización 

de la economía y de las disposiciones legales y comerciales se 

hicieron en forma gradual y sistemática. 

Para que la Industria Aseguradora Mexicana esté en condiciones 

de poder competir a- nivel mundial debe de: 

a) Buscar mejores condiciones de desarrollo para las 40 

aseguradoras que trabajan en el país, según las 

características y necesidades del sector asegurador. 

b) Llevar a cabo la modernización de los seguros, permitiendo 

a las instituciones del sector hacer nuevas operaciones como: 

el Seguro de Gastos Médicos Mayores, el Seguro Obligatorio por 

el uso de vehiculos automotores, los fondos de pensiones. 
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Con las reformas efectuadas a la Ley en 1990, se abre la 

posibilidad de que los particulares extranjeros y nacionales 

puedan adquirir minoritariamente acciones de una asequradora 

en nuestro pais, es decir se vuelve a una economia mixta. La 

apertura de la actividad aseguradora deberA de ser de forma 

qradual; ademas de que prevalezcan las mismas condiciones de 

igualdad tanto para las Instituciones Nacionales como 

Extranjeras, permitiendo con ello una justa competencia. 

1. 3 LA DEBREQIJLACJ:Oll EB EL SECTOR ASEGIJllDOR 

Como antecedentes al proceso de desrequlación podemos citar 

que, la ley que regulaba anteriormente a la actividad 

aseguradora era la "Ley General de Instituci·ones de Sequros• 

promulgada el 29 de diciembre de 1934 por el Presidente Lic. 

!.Azaro CArdenas. En 1981 se le hicieron modificaciones que 

prActicamente no estaban reglamentadas, por lo que la ley 

que seguia regulando a la actividad del seguro era la de 

1934. Esta ley contemplaba entre otros aspectos que: 

1) Las autoridades debian autorizar previamente a las 

tarifas a utilizar, comisiones y demás documentos para 

la venta de cualquier seguro. 

2) Las inversiones de la compañias de seguros se regulaban 

por las autoridades. 

3) No se permitia que las aseguradoras realizaran otra 

actividad diferente a la operación propia del seguro. 

4) Se establecia un régimen de preferencia para ciertas 

aseguradoras (p.e. ASEMElC). 
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Para los paises en desarrollo como lo es México, éste proceso 

de desregulación ha tenido un singular desarrollo dado que, 

tanto la situación financiera como económica del pais sufría 

cambios de gran trascendencia, por lo cual se han implementado 

reformas estructurales y financieras, asi como medidas interna 

para equilibrar el desarrollo económico del sector. 

En lo referente a la actividad aseguradora, la iniciativa 

presidencial de fines de 1989 para la modificación de la Ley 

General de Instituciones de Seguros fue un documento de gran 

trascendencia para el sector, y cuyos objetivos principales 

eran: 

l)Responder a las nuevas condiciones económicas del pais 

2)Que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 

garanticen el sano y eficiente funcionamiento del mercado 

asegurador. 

3 )Otorgar a las instituciones y sociedades mutualistas de 

seguros la autonomía y la flexibilidad necesarias para que se 

adecúen a las nuevas condiciones del país y así desarrollen su 

propio crecimiento. 
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4) La modernización del sector asegurador busca un 

fortalecimiento de la competitividad, sin que se abandone la 

intervención de la autoridad. 

Los cambios a la Ley General de Instituciones de Seguros se 

pueden clasificar en tres grupos de acuerdo al propósito de 

las modificaciones. Estos grupos son: 

a)APKRTURA.- que se manifiesta en la aceptación de capital 

extranjero en la industria aseguradora del pais, sin dejar de 

contemplarse que dicha inversión se mantenga minoritariamente 

( un 49\ ) • 

b)llODllRHIZACIOM.- se. manifiesta al permitir que las 

instituciones de seguros puedan realizar otras actividades 

dentro del sector financiero, como es el reafianzamiento y la 

creación de grupos financieros. 

También se presenta la creación de una Comisión especializada 

en seguros y fianzas con facultades amplias, que es la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ( hasta Enero de 1990 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros). 
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c) DESREGULACIOH. - se presenta en la función comercial y 

técnica de las aseguradoras, ya que se establece que cada 

aseguradora podrá determinar sus tarifas y demás conceptos 

técnicos que se utilizan en los seguros. 

Dentro de las reformas de ésta Ley se establece que las 

aseguradoras deberán contar con un Capital Mínimo Pagado y son 

las autoridades quienes determinarán cada año dicho capital de 

las aseguradoras, para cada operación o ramo que se les haya 

autorizado (Articulo 29 fracción I). Asimismo se incrementa la 

reserva legal del 50 al 75\, (Articulo 29 fracción VIII). 

con esta modificación puede existir el riesgo que de un año a 

otro, las aseguradoras pequeflas no puedan realizar la 

aportación estableoida, pero otro lado se podrá garantizar que 

las instituciones de seguros existentes sean aquellas que 

cuenten con un respaldo económico suficiÉmte: 

garantizará la solvencia económica de 

asimismo se 

los nuevos 

inversionistas que ingresen al mercado asegurador. 

El capital minimo pagado para 1990 fue el siguiente: 

Vida 2,000 millones 

Accidentes y enfermedades 

Daños - l ramo 

2 ramos 

ramos 

Reafianzamiento 
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500 millones 

1,500 millones 

2,000 millones 

2,500 millones 

l,500 millones 



Para el ~ño de 1991 se requieren los siguientes montos: 

Vida 2,600 millones 

Accidentes y enfermedades 650 millones 

Daños - l ramo 2,000 millones 

2 ramos 2,600 millones 

3 ramos 3,250 millones 

Reafianzamiento 2,000 millones 

Si es una nueva institución de seguros deberá contar además 

con un 50' adicional al importe del capital minimo pagado, ya 

que no se cuenta con las reservas previstas en la ley. 

Por otro lado se establece en la misma Ley (Articulo 60) que 

las instituciones de seguros cuenten con un capital mínimo de 

garantía con base en la reglamentación que determine la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico (S.H.C.P). 

Este articulo exige la creación de un Margen de Solvencia para 

que las instituciones cuenten con un capital minimo de 

garantia no solo en función del volumen de los riesgos 

asumidos sino también de la naturaleza de éstos, incluyendo 

los relativos al reaseguro y a las inversiones. 

- 10 -



CAPITULO II 

CQHCEPl'QS GEl!ERALES D!l:L MhllGE!I DE SOLYKffCIA 

2 .1 All'l'ECEDEllTES DEL MARGEN DE SOLVENCIA EN KEXICO 

Por lo que respecta la Ley General de Seguros, es conveniente 

destacar que desde sus antecedentes de 1910 y 1926 ya se 

establecian normas para salvaguardar los intereses de los 

asegurados. Desde su origen se hace énfasis en las medidas de 

seguridad para la constitución e inversión de las reservas 

técnicas y establece un requerimiento de capital mínimo de 

garantía. 

En 1934, año en- que se promulga la Ley General de 

Instituciones de Seguros, se anuncia de manera clara y 

precisa, en su articulo 78, lo siguiente: 

- 11 -



• ARTICULO 78: 

En las instituciones de seguros, la suma del capital pagado, 

las reservas de capital, las utilidades no distribuidas 

afectas a este fin y la reserva de previsión, nunca deberá de 

ser menor del 10\ de las reservas de riesgos en curso, si se 

trata de las operaciones Vida y de Accidentes y Enfermedades 

y si la institución tiene hasta $lO'OOO,ooo.oo de dichas 

reservas técnicas: del 9\ en el caso de las reservas técnicas 

que vayan de $lO'OOo,ooo.oo a $25'000,000.00; del 8\ si las 

reservas son de $25 1 000,000.00 a $50'000,000.00; del 7t si las 

reservas son de $50'000,000.00 a $75'000,000.00; del 6\ si las 

reservas son de $75'000,000.00 a $lOO'OOO,OOO.OO; y del 5\ 

cuando las reservas alcancen $lOO'OOo,ooo.oo 6 más. 

Tratándose de operaciones de Daños, la suma de capital pagado, 

las reservas de capital, las utilidades no distribuidas 

afectas a este fin y la reserva de previsión, será por lo 

menos iqual al resultado de calcular el 20\ de las primas 

directas más el 10\ de las primas de reasequro emitidas 

durante el año. 

En operaciones de Daños, si se trata de empresas autorizadas 

para operar exclusivamente en reasequro, la suma a la que se 

refiere el párrafo anterior, será por lo menos igual al 5\ de 

las primas emitidas durante el año. 
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cuando a juicio de la comisión Nacional de Bancaria y de 

Seguros, tales 

garantizar las 

proporciones no sean 

posibles pérdidas 

suficientes para 

por desviaciones 

estadísticas, la propia Comisión detercinará que sean 

aumentados el capital y las reservas de capital 6 de 

previsión, en los términos y condiciones que estime prudentes. 

La falta de cumplimiento a lo dispuesto por este articulo, 

dará lugar a que la Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico 

señale un plazo que no excederá de un año, para que sean 

aumentados el capital, las reservas de capital 6 de previsión, 

y en caso de incumplimiento, transcurrido dicho plazo, se 

incurrir4 en causa de revocación de la autorización.• 

Concretamente, ésta articulo señalaba la obligación de las 

aseguradoras para constituir un capital para las operaciones 

de sequro directo tanto en Vida como en Daños y para las 

operaciones de Reaseguro tomado, determinado por las 

disposiciones anteriormente expuestas. Este capital también se 

reglamentaba en cuanto a su inversión y se establecían normas 

para su control. 
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En el afio de 1981 en la Ley General de Instituciones de 

Sequros ya se establecía un artículo, para la constitución de 

un capital mínimo de garantía. No obstante este artículo nunca 

se reglamentó, razón por lo cual sequía vigente el articulo 

78. 

En 1990, la nueva Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros como ya se mencionó , establece un 

nuevo régimen para el Margen de solvencia de las Instituciones 

Aseguradoras Mexicanas, por medio del arlículo 60. 

2.2 llECBSIDAD DE LA SOLVENCIA EN llXA IHSTITUCIOK DE SEGUROS 

Dentro de la economía de un pais, las compañías de sequros se 

clasifican como intermediarios financieros, debido a que 

funcionan como tales al manejar ahorros a largo plazo. Este 

ahorro, se establece cuando el asegurado transfiere un riesgo, 

aportando una prima con el propósito de desempeñar una función 

de prevención, y la necesidad de disponer de recursos 

económicos futuros para reponer las pérdida& ocasionadas por 

alqún siniestro. 
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Las primas que los asegurados aportan constituyen el medio 

para que sea posible el pago de alqún evento desfavorable, 

i.e. un siniestro. El efecto anterior descansa en uno de los 

pilares esenciales de la teoria del seguro: La Ley de Los 

Grandes Números, por :aedio de la cual podemos garantizar que, 

a aed.ida que se tenga un mayor mbaero de asegurados, el costo 

de los siniestros se distribuirá aejor entre el total de 

priJlas pagadas. 

Una vez que se ha establecido la necesidad de una entidad 

aseguradora, asi como la de su icportancia como intermediaria 

financiera, pasaremos a ir examinando cada una de laS 

condiciones que son necesarias para garantizar la seguridad 

del asegurado asi como para la propia empresa. Primeramente 

definiremos que es Ja solvencia: 

La solvencia es la capacidad financiera que posee una empresa 

para poder satisfacer sus obligaciones y en el caso especial 

de una Empresa de Seguros, para cumplir con los compromisos 

contractuales establecidos con el asegurado al inicio del 

contrato (póliza), i.e. es la capacidad do poder realizar el 

pago de indemnización a consecuencia de la ocurrencia de un 

siniestro. 
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Por otra parte, una empresa no aseguradora determina sus 

operaciones comerciales en base a eventos deterministicos, 

mientras que una aseguradora está sujeta a eventos 

casuisticos(probabilisticos): siendo ésta última, la principal 

razón por la que se deberá de constituir una solvencia 

adicional a la que aportan las reservas. 

Dadas las condiciones anteriores, podemos decir que los puntos 

esenciales para determinar una solvencia los podemos enmarcar 

como: 

a) Posibilidad de hacer frente las coberturas asumidas. 

b) Garantizar el futuro de la empresa ante las posibles 
desviaciones que puedan ocurrir principaluente por 
un exceso de siniestralidad. 

Cuando existe una libertad empresarial (desregulación), ésta 

implica un camino hacia la productividad y eficiencia. Los 

precios justos y el mejoramiento de la calidad del producto 

surgen por la competencia entre las empresas obteniendo una 

mayor eficiencia y optit1ización de los recurso productivos 

para minimizar el costo y mejorar la calidad, efecto, en el 

cual el consumidor termina siendo uno de los beneficiarios 

principales, finalidad que es siempre perseguida por los 

órganos de regulación. 
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Ahora bien por otra parte, si ya existía un mecanismo para 

afrontar posibles desviaciones extraordinarias en 

siniestralidad, lporqué fue instituido el articulo 60 de la 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros?. La respuesta es bastante sencilla al considerar que 

el articulo 78 no era totalmente adecuado, debido a que sólo 

se exigia un capital en función de las primas de la compañia 

ó bien de las reservas en el caso de Vida, i.e. sobre el 

voltlmen de los riesgos asumidos. 

Consideremos dos compañías de Sequros "A" y "B", las cuales 

operan el ramo de Automóviles, y supongamos que ambas evall1an 

riesgos similares en 1,000 unidades monetarias. Sin embargo, 

la Compai\ia "B" es bastante mll.s agresiva en su competencia con 

respecto a la Compañia "A" por lo cual decide aceptar el 

riesgo con un ingreso de prima anual igual a SO unidades 

monetarias, siendo que la Compañia "A" lo asume con una prima 

anual de 100 unidades monetarias. Por medio del articulo 78 

éstas Compañias deberian de constituir como margen el 20% de 

sus primas directas, es decir: 

CONCEPTO COMPAllIA "A" COMPAllIA "B" 

RIESGO 1000 U.M. 1000 U.M. 
PRIMA 100 U.M. SO U.M. 
ART. 78 20 U.M. 10 U.M. 

U.M. • Unidades Monetarias. 
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Del cuadro anterior podemos deducir que efectivamente la 

Compañia "B" se está arriesgando el doble que la Compañia "A" 

al tratar de ser más agresiva en su competencia. 

con apoyo del ejemplo anterior, podemos observar que el 

articulo 78 permitia aswair riesgos muy altos a precios muy 

bajos, ésto es, no se considera la naturaleza de los riesgos, 

lo cual podia llevar a situaciones extremadamente peligrosas 

de insolvencia. 

Si bien es cierto que para llegar a un cierto grado de 

solvencia es necesaria la co=ecta funcionalidad de las 

distintas variables que componen la actividad empresaria.l, por 

otro lado se debe de tener SUllalllente presente que estos 

eventos requieren de un fondo adicional que esté en función de 

los riesgos asumidos asi como de su naturaleza. 

La solvencia de una compañia solamente es variable, en la 

medida en que las tarifas no se adec~en lo suficientemente 

rápido a la situación del mercado. De ahi que el problema 

fundamental radica en la correcta valuación de dicho margen y 

en su correcto financiamiento. Ambos problemas, la valuación 

y el financiamiento, pueden llevar a caminos dificiles para el 

asegurador y perder posición competitiva dentro de un mercado. 
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2.3 COKCRPTO DE MARGEN DE SOLVENCIA 

Como se ha podido constatar, el establecer una solvencia de 

las Empresas Aseguradoras es una necesidad insustituible. El 

elemento principal de la solvencia son las reservas, las 

cuales técnicamente están calculadas para hacer !rente a los 

posibles siniestros en el futuro, bajo condiciones "normales". 

Sin embargo ninguna institución está exenta de sufrir alguna 

eventualidad desfavorable, por lo que la Ley obliga a las 

Instituciones a constituir fondos especialmente diseñados para 

cubrir cualquier contratiempo de índole catastrófica, entre 

ellos podemos destacar: la Reserva de Previsión, la Reserva de 

Riesgos Catastróficos y la Reserva por Fluctuación de Valores. 

No obstante aún éstas reservas consideran sólo ciertas 

características cuantitativas de los riesgos asumidos, más no 

aspectos cualitativos, razón por la cual es necesario 

establecer un esquema de Márqenes de Solvencia a través del 

Capital Minimo de Garantia. 
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Debemos de entender el Margen de Solvencia como una cantidad 

adicional a la solvencia de la institución, o bien si deseamos 

emplear ténninos nás estrictos, procederemos a dar una 

definición formal y más exacta del concepto, a saber, el 

Margen de Solvencia es: 

la cantidad necesaria y suficiente de los recursos 
ootriwonioles propios de una enpresa, para cubrir 
posibles desviaciones estadisticas en siniestralidad, 
fluctuaciones de valores e irrecuperabilidad de 
adeudos de reaseguradores. 

El Karqen de Solvencia debe de estar constituido por un 

patrimonio propio no comprometido, no se nutre con primas. 

Asimismo un modelo de Margen de Solvencia deberá de asumir en 

todo momento que, una compañia debe de tener los recursos 

suficientes para cubrir sus obligaciones, incluyendo las que 

pudieran presentarse como consecuencia de variaciones 

extraordinarias en la realización de los riesgos contra las 

cuales protege a sus clientes. 
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El Margen de SOlvencia es incompatible con una regulación que 

impida un libre desenvolvimiento de la empresa de acuerdo con 

la ley de la oferta y la demanda. El llevar un adecuado 

esquema de M4rgenes de Solvencia determinará en forma 

sustancial la constitución de una empresa financiera y 

económicamente sana. 

Un Margen de Solvencia amplio es deseable en beneficio de la 

garantía de los asegurados y del sistema a largo plazo; pero 

por otro lado, un Margen de Solvencia excesivo podr!a 

ocasionar: 

1) Presión sobre los precios de la compaftia, implicando con 

ello, alzas en tarifas y pérdida de mercado. 

2) Si incrementar las tarifas, limitar en el largo plazo, la 

capacidad de retención por los difíciles volumenes que tendria 

que absorber de riesgos. 

Rentabilidad y crecimiento, son dos problemas que están 

íntimamente ligados con el Margen de Solvencia como 

consecuencia de una politica financiera y en relación a una 

politica de mercado en competencia. 
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Los sistell1ls de Margen de Solvencia que han sido propuestos 

por diferentes instituciones hasta la fecha y adn, el que seré 

propuesto por éste trabajo contemplan: 

a) La composición de la cartera de riesgos de la institución 

b) La calidad de suscripción 

c) La suficiencia en primas 

d) Experiencia en la siniestralidad de su cartera 

e) Eficiencia de sus inversiones 

f) Calidad de sus renseguradores 

2. 4 OBJETIVOS PIJIIDAKEllTALES DEL lfARGBll' DE SOLVEllCIA 

- Medir técnica y sistemáticamente 

La exposición a dosviaciones en la siniestralidad esperada 

de los distintos ramos del seguro. 

La exposición a desviaciones en la productividad esperada de 

las inversiones. 

La exposición a quebrantos por insolvencia o mora de 

reaseguradores. 
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- Determinar el monto minimo 

Margen de Solvencia, 

de recursos 

excluyendo 

requeridos como 

las reservas 

correspondientes como son: la Reserva de Previsión y la de 

Riesgos Catastróficos. 

- Establecer un mecanismo, el cual determine un Margen de 

Solvencia m.úlimQ, con la finalidad que garantice liquidez, 

peOllanencia y rentabilidad. 

- Establecer un sistema de actualización del Margen de 

Solvencia. 
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CAPITULO III 

LA CONSTIT!JCIOH DKL ffARGEN DI! SQLVEHCIA EH OTBOS PAISES 

3.1 MARGEN DE SOLVENCIA EH OTROS PAISES 

En términos prácticos, podemos decir que una de las razones de 

existencia de las Instituciones de Seguros a nivel mundial, es 

la de determinar la capacidad necesaria y suficiente para 

hacer frente a sus obligaciones, implicando con ello, la 

responsabilidad de mantener una grado de solvencia 

suficientemente amplio. Es ante tales circunstancias que los 

órganos de regulación de cada pais tienen a su vez el 

compromiso de vigilar y salvaguardar que los intereses de los 

asegurados sean cumplidos en todo momento y hasta el limite 

establecido con la compañia de Seguros con la cual contrató. 

Estas medidas son aplicadas en cada país de acuerdo con el 

qrado de avance que en materia de regulación del sistema 

asegurador, de infraestructura financiera y económica posea 

dicho pa1s. 

Los esquemas deben de ser diseñados de tal manera que 

involucren el cálculo de márgenes mínimos para la solvencia, 

condiciones para el establecimiento y operación de 

aseguradores, control de tarifas y reservas, fondos 
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especiales, investigación y seguimiento a través de 

indicadores, asi como visitas de inspección y auditorias. 

como se señaló, no obstante la coincidencia de objetivos, la 

regulación de la solvencia es variable de pais a pais y de 

acuerdo a las experiencias obtenidas ha resultado a veces 

excesiva, elevando los precios que asi pagan los asequrados 6 

disminuyendo los rendimientos de la actividad aseguradora, ó 

ambas cosas; ó bien insuficiente, presentando casos de 

inclllllplimiento de obligaciones. 

Es conveniente resaltar en éste ~amento que el determinar una 

cantidad que coadyuve a disminuir la falta de solvencia 

necesaria en una compañia de seguros a consecuencia de 

comportamientos inesperados en su cartera, no es tan sólo un 

problema de los paises Latinoamericanos como pudiera pensarse, 

sino de todos aquellos que tengan un sector asegurado 

desrequlado. 

A continuación describiremos algunos de los métodos que son 

aplicados por distintos paises en la determinación de su 

requerimiento de Margen de Solvencia. 

Como primer antecedente nos perJJlitiremos citar la metodología 

que fue desarrollada en Europa en el año de 1948, la cual era 

aplicada exclusivamente para los Seguros no-vida. 
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3.2 EL KARGEK DB SOLVBllCL\ EB LAS COMPNIIAS DB Sl!GllROS JIO VIDA, 
JIBTODO DB CAXPAGllB 

No se debe de olvidar que el Margen de Solvencia actúa como un 

•amortiguador• contra cualquier incertidumbre estadística, 

i.e. dicha cantidad debe de ser lo suficientemente grande para 

cubrir todos los riesgos, con limites estipulados de certeza. 

En Europa, se ha empleado desde un principio, la esencia pura 

de riesgo como soporte de un método de Margen de Solvencia; 

seria conveniente mencionar que las primeras naproximaciones" 

realizadas para la constitución de un Margen sobre bases 

cientifiC«s fue establecido por eupaqne en 1948 de origen 

francés. 

campagne se dedicaba a realizar investigaciones en la 

Industria del Seguro No-vida, y basó sus cálculos en la idea 

de que los resultados totales de las compañías deberían de ser 

tales que, la oportunidad de quiebra permaneciera debajo de 

una no~a estipulada11 u, ésto es que se pudieran establecer 

cotas superiores de tal modo que realmente se tuviese un buen 

fondo preventivo, y las desviaciones originadas en el 

ejercicio no sobrepasaran los limites predeterminados. 

"" Nota: Estas mismas ideas fueron realizadas por Campagne en 
varios paises para las Industrias de Seguro Vida y No Vida en un 
articulo titulado:•Minimo Estandard de Solvencia•, aplicable a 
Empresas de Seguros o.E.e.o., 11.3 1961. 
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Dentro de las investigaciones se discutieron varios conceptos 

importantes, a modo de poder determinar indicadores que 

reflejaran la situación de 10 compañías Holandesas, si embargo 

aquí presentaremos los dos indicadores más importantes de tal 

trabajo, a saber: 

a) La proporción de gastos, se definió como los gastos y las 

comisiones después de la deducción de la comisión recibida por 

los Reaseguros, expresado como un porcentaje de Primas Netas, 

i.e en otras palabras, 

\ GASTOS=(GASTOS+coKISIONES-COKISIONES REASEGURO)/PRIKA NETA 

b) La proporción de reclamos se definió como los reclamos 

pagados, expresado como un porcentaje de la Prima Neta. 

\ SINIESTROS = (SillIESTROS PAGADOS)/PRIKA NETA 

Debido a los estudios realizados por Campagne, se obtuvo que 

ante tales variables, la mejor manera de poder describir su 

comportamiento, era mediante la apro><imación de una 

distribución empírica a una curva con Función de Densidad 

Probabilística conocida. La distribución de las medias de 

proporción de reclamos se aproximó a una distribución Beta 

(véase siguiente histograma, como referencia): 
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p y q son parámetros de la distribución tales que, definen de 

manera única a la función Beta correspondiente; x denota la 

tasa de reclamación (expresado como t de siniestralidad). 

conociendo los parámetros que determinan la función Beta es 

posible calcular su primer momento, es decir su media y, por 

su puesto su desviación estandard. 
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la media: 

¡¡ • P I (p + qJ 

y la varianza: 

a • (pqJ / (p+qJ • (p+q+l l 

Dadas las caracteristicas de los datos muestra, los valores de 

la función Beta fueron: 

p m 12.9 

q - 16.9 

ccn los cuales fue posible calcular la media y la desviación 

de la muestra, a saber : 

,. - 0.4328859 

a• o.797060 t 

Dichos indicadores permiten la determinación de un Margen de 

Solvencia, más al1n, con la desviación podemos calcular el 

porcentaje de dispersión de la siniestralidad esperada, para 

la cartera de una Compañia de Seguros No-vida en el transcurso 

de un año. 

Pero dado que el método se basaba en la construcción de una 

función empirica basada en el comportamiento de los datos, no 

fue posible que la función de densidad probabilistica, en éste 

caso una distribución Beta (B(x,p,q)) fuera siempre la misma 

en la aplicación de una compañia a otra. 
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Dados los problemas mencionados en el párrafo anterior, las 

compañia& europeas empezaron ha adoptar otras distribuciones, 

como por ejemplo: lleibull, Horwal, t-Student ó bien la 

aplicación de distintas metodoloqias, hasta desa=ollar la que 

actualmente conocemos de la Comunidad Económica Europea 

(e.E.E.) que, a continuación desa=ollamos. 

En éste caso en particular, el problema de solvencia ha sido 

atacado mediante consideraciones teóricamente puras del 

riesgo. En éstoe c4lculos, se ha determinado el Margen de 

solvencia de manera que la probabilidad de ruina permanezca 

bajo normas especificsdas. El método toma en consideración 

factores tales como tipo de seguro, tamaño de Portafolio, 

Reaseguro, que juoqan un papel esencial en los resultados 

finales. 

Sin embargo, a1ln en ésta aplicación de la Teoria pura del 

riesgo, no se le babia dado, en sus inicios, demasiada 

atención a otros ca"1p<i!! que de igual manera representaban 

papeles importantes en la vida cotidiana de cualquier compañia 

de seguros, como son: el campo de inversión y el Area de 

costos. 
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Uno de los más importantes avances en materia de Márgenes de 

Solvencia lo ha dado a partir de 1973 la comunidad Económica 

Europea. Como en todas las ramas económicas, en el sequro se 

abolieron las restricciones nacionales y las fronteras con el 

fin de permitir a las compañías vender sus productos y 

servicios en toda el área la de comunidad tan libremente como 

fuera posible y bajo condiciones de igualdad. La protección de 

los consumidores del seguro se obtuvo mediante la definición 

de condiciones que afectaran del mismo modo a los paises 

miembros de la Comunidad, relativas a un monto minimo de 

solvencia. 

Desde luego que el sistema de Márgenes de Solvencia de la 

comunidad Económica Europea con una experiencia de más de 10 

años, tiene toda un11 serie de elementos que seria muy exhausto 

desarrollar, por lo que a continuación se resumen los puntos 

más importantes: 

a) El sistema se basa en calcular la probabilidad de ruina de 

la empresa de acuerdo a los riesgos adquiridos, para que a 

ésta se le apliquen los indices calculados del monto de 

operaciones y asi obtener un monto teórico suficiente que 

pudiese absorber las pérdidas, en caso de desviación de la 

siniestralidad ó insuficiencia en primas. 
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b) El sistema contiene factores fijos. Para las operaciones de 

Vida se aplica el 4' a la reserva matemática y el 3\ a la 

cantidad neta en riesgo determinando as1 el margen m1nimo de 

solvencia necesario para operar en cualquier pa1s. En los 

seguros temporales éste indice puede variar en O.lt 

(temporalidad máxima 3 años) y o.1st (temporalidad entre 3 y 

5 años) sobre la cantidad neta en riesgo. 

c) En lo que toca a operaciones de Daños, los porcentajes 

var1an entre el 18\ sobre los primeros 10,200,000 dólares y el 

16% sobre el exceso de los 10,200,000 dólares tomando como 

base las primas emitidas: y el 26\ sobre los primeros 

7,140,000 dólares y 23\ aplicable al exceso de los 7,140,000 

dólares sobre los siniestros reportados. 

d) Al aplicar los factores, en las operaciones de Daños a 

primas y a siniestros, y elegir la cantidad que resulte mayor 

de ambas, el sistema está garantizando el tratamiento 

estrictamente equitativo a todas las aseguradoras de acuerdo 

con su experiencia siniestral sin importar sus politicas y 

criterios de tarificación. De ésta manera se logra exigir 

sobre una base trimestral de siniestros la cantidad necesaria 

de margen de solvencia que pueda hacer frente a desviaciones 

estad1sticas en la siniestralidad sin perjuicio de que una 

buena política ó una mala política de suscripción oculte 

resultados y establezca inequidades. 
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e) Los recursos que se consideran constitutivos del margen de 

solvencia son el capital Socio.l Pago.do, las Reservas de 

capital, Las Utilidades No Distribuidas de ejercicios 

anteriores, las Utilidades del ejercicio en curso, los 

superávit por revaluación de activos, y la cantidades 

provenientes de sobrevaluación de pasivos. 

f) Esta excluida la reserva de igualación ó reserva de 

previsión. 

3." ESTADOS UHIDOS DB llOR'l'KAllB!UCA 

Bn lea Bstados Unidos de América se ha puesto mucha atención 

al proble11a de solyencia debido a que durante los aftos 70's 

pero especialmente en los so•s se dieron gran nW.ero de 

quiebras y que afectaron a los consumidores del seguro. 

En éste pais existen comisionados de seguros para cada uno de 

loa estados de la unión americana, quienes son los encargados 

de viqilar a las compaftias de seguros. Bstos supervisores 

están ligados a un órgano central denominado National 

ASsociation of Insurance Couisioners (NAIC), el cuo.l tiene un 

carácter exclusivamente coordinador e informativo. 
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Dicha organización ha emitido recomendaciones para 

salvaguardar de manera efectiva el margen de solvencia de las 

instituciones. La más importante que actualmente se está 

usando es un sistema de indicadores denominado Early Warning 

System bajo el cual las compañias de sequros están obligadas 

a proveer cierta información de su situación financiera 

tomando como base un número de indicadores previamente 

definido. El margen de solvencia incluye el patrimonio tal 

cual está registrado en los libros, asi como los incrementos 

mediante provisiones como es el caso de pérdida de crédito. 

Se han hecho un gran número de estudios para determinar con 

qué grado de sequridad pueden ser anticipada una quiebra sin 

caer en falsas alarmas. El sistema de indicadores ha sido 

creado sobre una basa 111411 empirica gua técnica. 

3. 5 PAISBS DB IA'l'DIOAJIBRICA 

La Ley de Seguros Mexicana de 1935 sirvió da modelo para las 

legis.laciones da algunos de los principales paises de Centro 

y Sudamérica. En tal virtud, en la mayoria de los paises 

Latinoamericanos se observan regimenes muy parecidos que 

tienen las siguientes características: 

a) Se utilizan factores fijos, en muchos casos que datan de 

hace ya muchos años y gua han tenido algunos da los problemas 

qua se detectan para México. 
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b) Para el ramo de Vida se ocupan factores que van entre 3 y 

el 5t de la reserva matemdtica del llltimo ejercicio y para los 

ramos de Daftos y Accidentes y Enfermedades se ocupan 

porcentajes que varian entre el 15 y el 2ot de las primas 

eiútidas. En el caso de Reaseguro tomado en operaciones de 

Daftos el indice para e><igir !largan de Solvencia minimo es 

entre el B y 10' sobre la prima de Reaseguro en estos paises. 

c) Los COllponentes del margen de solvencia son, en términos 

generales, el patrimonio y la reserva de previsión, en los 

casos en que ésbl sea constituida. sin embargo, solamente 

Argentina y Chile han reconocido en sus legislaciones 

correspondientes los superdvit para revaluación de activos 

collO parte del Karg~n de Solvencia. 
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CAPITIJLO IV 

N!l\LISlS COMPARATIVO DE LOS MODRIQS QE IW!GllH DE SOLVRl!CIA 

PRQP!J!!!STOS POR PIFERl!l!TES IHSTIT!JCIO!fES MBXICN!AS 

4.1.1 KETODOLOGIA PROPOESTA POR LA ASOCIACIO!f llKXICAllA DE 

IJISTI'l'OCIOllES DE SEGUROS, A.C. 

A continuación se describe en forma detallada, la metodoloqia 

que fue desarrollada por la Asociación Mexicana de 

Instituciones de Sequros en la determinación del Capital 

Hinimo de Garantia a través de la metodoloqia de esquemas de 

Harqen de solvencia en el sector asegurador: 

PREllISAS: 

Como consecuencia de la qran diversidad de compcrtamientos que 

presentan cada uno de los distintos ramos del sector 

asequrador mexicano se decidió optar en una clasificación por 

característica de riesgo como se muestra: 

- Vida 

- Accidentes y Enfermedades 

- Automóviles (Residentes) 

- Terremoto 

- Daños (Ranos restantes) 
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la clasificación as1 determinada, garantiza que los 

requerimientos obtenidos de Margen de Solvencia serán los que 

realmente se ajusten a las necesidades del mercado. 

Dado que el método involucra desviaciones siniestrales, la 

obtención de las respectivas desviaciones de los datos, se 

obtiene p."U"a el negocio total, ésto es a lo que corresponde a 

la parte de cesión y retención, la distinción de ambas 

operaci~mes se determina a través de la aplicación de los 

factores correspondientes. con las carateristicas establecidas 

en los párrafos anterioreG, el monto mínimo de recursos de una 

compañia de Seguros, se calcularía con base a la siguiente 

expresión: 

donde: 

llllS1 • Monto llinimo del Margen de Solvencia para el año i. 

Su• Monto necesario para cubrir desviaciones en 

siniestralidad en operaciones de Vida, en el año i. 

S.. • Monto necesario para cubrir desviaciones en 

siniestralidad por siniestralidad a retención en 

operaciones de Daños sin autos ni terremoto y 

Accidentes y Enfermedades, en el año i. 

s,, • Monto necesario para cubrir posibles quebrantos en 

inversiones, en el año i. 
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Su • Monto necesario para cubrir posibles quebrantos por 

irrecuperabilidad en Reaseguro, en el año i. 

Usicamente podemos decir que la obtención de los 

requerimientos minimos para cada una de las clasificaciones, 

se obtuvo al estimar la posible desviación de la 

siniestralidad ocurrida al final del año de valuación, contra 

la siniestralidad esperada al inicio del mismo ai'lo, sin 

distinción alquna entre los siguientes casos: 

a) Siniestralidad ocurrida > Siniestralidad Esperada, ó 

b) Siniestralidad Esperada ~ Siniestralidad ocurrida. 

LO cual, al momento de efectuar los cálculos, implicaria la 

necesidad de constituir un requerimiento de capital para los 

años "buenos" (inciso b). 

4 .1. 2 OPERACJ:OllES DE VIDA 

Como era necesario obtener una medida de dispersión que 

midiese de manera histórica, la evolución de la operación de 

vida en el sector, se pensó primeramente en la elaboración de 

algún indicador conformado por la diferencia entra la 

mortalidad ocurrida .vs. la mortalidad esperada; sin embargo 

ésta idea no tuve una gran aceptación, debido esencialmente a 

las caracteristicas inflacionarias del pais, sobre todo en el 
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periodo de los so•s. Justificación que obligó a emplear otro 

tipo de estimadores que no fueran afectados de manera 

significativa por la inflación; denominados en el campo de la 

Economía como Rúaeros Indice. 

Para efectos del presente problema se decidió emplear el 

siguiente estimador: 

I = Indice • (Sin.OCUrridos - Rva liberada) / c. R. R. 

donde: 

C ••• R. • cantidad Reta en Riesgo. 

Loa siniestros ocurridos son iguales a la suma de los del 

sequro directo m6s los del reaseguro tomado, menos la reserva 

liberada por siniestros; no se incluye dividendos pagados a 

asegurados ni v~ncim.ientos, por estar practicamente calculados 

deterministicemente en la reserva matemática. 

La Cantidad Neta en Riesgo es igual al promedio de las Sumas 

Asequradaa de los dltimos doce meses al periodo de valuación, 

menos la correspondiente Reserva Terminal del mismo período. 

Si suponemos que realmente éste es un buen estimador de la 

siniestralidad, deberá de ocurrir lo siguiente: 
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B[J:) = e 

lo cual implica que los valores de la muestra se distribuyan 

uniformemente alrededor de la media(valor esperado) e, 

denominado estimador insesqado. sin embarqo al efectuar los 

cálculos correspondientes, el estimador que fue empleado es el 

siquiente: 

:i: = J:ndice ~ sin.OCUrridos / su.a Asequrada 

Si nos referimos estrictamente al sentido es~rictamente puro 

de la Estadistica, obtendremos: 

B[J:] • f + 0 

tal que r represente el error que se cometio al calcular el 

n\l.mero indice, a éste tipo de estimadores se les conoce como 

sesqados. 

Por las características y facilidades que representa el empleo 

de una distribución Normal al momento de ajustar un conjunto 

de datos, se decidió emplear la siquiente ecuación, aplicada 

después de haber obtenido la correspondiente desviación 

estándard del estimador antes mencionado, a saber: 
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donde: 

IM, • Indice máximo posible de siniestralidad en vida para el año 

i. Estimado como 2.33a + r, . 

I~ • Indice estimado de siniestralidad en Vida para el año i. 

R, • cantidad Neta en Riesgo en Vida en el año i. 

considerando que las probabilidades de obtener r, se 

distribuyen normalmente y para obtener una confiabilidad del 

99.0t de una cola 

m. - 2.330 + r, 

donde: 

a • Desviación · estándard; y si r,• indice real de 

siniestralidad observado y n • mlmero de años en observación. 

n 
a• u: (I, - 1-.)'/ (n-1))' 

i•l 

de donde se obtiene: 

s,. • R1 (2.33o) 
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Fórmula que fue obtenida al aplicar los siguientes resultados: 

a) Si X es una variable aleatoria, entonces: 

Z = (X-µ)/a - N(O,l) y, 

b) Si Pr[ a S Z S b ] • (l-a)% de confiabilidad, entonces un 

Intervalo de confiabilidad estará dado por: 

s,. t [ aa ± µ ] con una confiabilidad de (l-a)'t 

Ahora bien, para estandarizar procedimientos con el cálculo de 

s,, s,, S, y s,, a efecto de facilitar su aplicación, conviene 

expresar la ecuación final como sique: 

Si.1 • U1 Rs 

donde: 

u, = factor aplicable en año i a la cantidad neta en riesgo. 

Ahora si tomamos una base de experiencia de 15 años nuestra 

(1974-1988), con los criterios antes mencionados, la 

desviación obtenida en el periodo correspondió a 0.058't, la 

que aplicándole un indice de confianza del 85\ resultaría un 

coeficiente de 0.084\ (casi dos veces superior al de la 

e.E.E.) que multiplicándolo por la Suma Asegurada total del 

mercado de 208 billones en 1988 dá como Margen mínimo la 

- 42 -



cantidad de 173 mil millones de pesos ( 19% de la Reserva 

Matemática) al que disminuyendo la Reserva de Previsión 

resulta la cifra negativa de 46 mil millones de pesos, es 

decir, que la Reserva de Previsión del mercado es suficiente 

para cubrir el requerimiento de capital M1nimo de Garantía. 

4 .1. 3 FORMULA DESAl!ROLLADA PARA RIESGOS DE CARTERA A Rl!TENCIOH 

DE DAiias, ACCIDRllTRS y AUTOMOVILRS. 

De la misma forma que en la Operación de Vida, para 

neutralizar los efectos de la inflación, se aplicó como 

estimador un N\\mero Indice, determinado como: 

I., • Sins. <>curridos,, / Prill!lS Totales Devengadas,, 

donde: 

Siniestros ocurridos = Total de siniestros ocurridos del 

seguro Directo y del Reasequro Tomado para el año i yramo j. 

Pri.,,s Teta.les DeVengadas = Primas totales del seguro Directo 

más Reaseguro Tomado, menos el incremento a la Reserva de 

Riesgos en cursos para el año i y ramo j . 
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Debido a·las caracteristicas especialmente catastróficas del 

ramo de Terremoto, será tratado de manera independiente. con 

lo que respecta a los demás ramos, aqui se obtendrá el 

requerimiento de capital Hinimo de Garantia a través del 

factor que resulte mayor entre la Base Primas y la Base 

Siniestros que a continuación explicaremos. 

Puesto que no se deseaba establecer un mecanismo que 

involucrara en su obtención, el mismo error que el articulo 78 

de la Ley General de Seguros, se decidió determinar dos 

criterios: 

i) La Base Primas, mediante le cual seria posible determinar 

el volW.en de los riesgos consumidos al inicio de cada periodo 

de valuación. 

ii)La Base Siniestros, con la cual es posible determinar el 

comportamiento de los siniestros en el transcurso del periodo 

de valuación. 

A los cuales se les aplica el criterio del máximo valor, se 

est~ grantizando que la constitución del requerimiento sea 

suficiente para aquellas compañias que tengan una cartera con 

un potencial siniestral bastante alto, o bien, se presenten 

problemas de insuficiencia de primas. 

- 44 -



DETRRJCIJ(ACIOll DEL FAC'l'OR (a) APLICABLE A LAS PRIMAS (EXCEPTO 

TERRBllO'l'O) 

Normalizando la curva resultante de la observación estadística 

del mismo modo que en el caso de Vida y con un margen de 

confiabilidad del 99.0t y una cola en la distribución: 

I1, s=: 2.3Ja1 , + r 1
' 

entonces: 

donde: 

(a,,) • Factor aplicable a "Base PriJD.11s• para el año i y r111Do 

j. 

( P,,) • Primas de Retención en el año i del r111Do j (incluye 

Reaseguro Tomado). 

DETRRJCIJ(ACIOll DEL FACTOR (B) APLICABLE A LOS SI!f.IESTROS 

( BXCEPTO 'l'BIUU!MOTO) • 

En realidad el factor (a) es la verdadera y real medida de le 

desviación posible de los siniestros. 

- 45 -



De ésta "forma, la fórmula general para encontrar el factor 

aplicable a siniestros es la siguiente: 

o bien, 

donde: 

(B,,) • Fai::tor aplicable a "Base Siniestros• para el año i y 

ramo j. 

CA,, • Porcentaje de costo de adquisición espsrado para el año 

i del raao j. 

GA,, • Porcentaje de gastos de administración para el año i 

en el ramo j. 

u., = Porcentaje de utilidad esperado pnra el año i del ramo 

j. 

(L.,) = Promedio de los 36 meses anteriores a la fecha de 

valuación de Siniestros a retenci~n, año i del ramo 

j, (incluye Reaseguro Tomado). 
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4.1.4 OPERACl:OllES DE llAAOS (EXCl!Pl'O AU!'OS): 

En general, para las operaciones de Daños y Accidentes se 

ratifica el tratamiento de cifras a nivel sector asegurador, 

para •negocio bruto• y con historia de 15 años. Por lo que 

hace a las familias de riesgos, debido a que algunos ramos son 

de reducida significación en la cartera total y de 

comportamiento muy irregular en el tiempo, adem4s de que por 

sus caraterísticas de riesgos puros se pueden asociar entre sí 

en la Teoria de la diversificación, es recomendable aqrupar 

todos los ramos de daños excepto automóviles, por su 

comportamiento y esencia distinta. 

De ésta forma, la desviación est4ndar se estabiliza en 9.6t y 

los coeficientes aplicables a primas y siniestros son, con un 

99t de seguridad, de 22.3t y 34.3t, respectivamente. Para el 

cálculo de la parte de margen correspondiente a Reaseguro 

cedido al extranjero, los coeficientes serian de 11.0 y 17.St 

respectivamente. 

El monto minimo de margen que se requiriria, seleccionando de 

acuerdo al modelo de "Base Primas•, seria de 213 ail aillones 

de pesos. 
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4 .1. 5 RAJIO DB AUTOllOVILBS: 

La insuficiencia tarifaria en largos periodos de tiempo, su 

desajuste estructural con el nivel general de los precios, el 

reducido indice de penetración, su carácter de "instrumento de 

competencia via precio• y la vulnerabilidad de su operación a 

los incrementos de costos no proporcionales a la inflación y 

a absorber ineficiencias y desviaciones, recomendó tratar éste 

ramo en forma separada. 

Si bien en las series de prilDlls y siniestros no es conveniente 

hacer ajustes para atenuar algunos de los problemas 

anteriores, si es llllY recomendable ampliar la base de datos a 

15 ailos y reducir el grado de seguridad de 99\ a 85\ para 

encontrar un coeficiente aplicable a primas de 31.6t (con una 

desviación estandard de 21.91;) que adn cuando sigue siendo muy 

alto refleja las condiciones y la peligrosidad financiera de 

éste ramo, el coeficiente aplicable a siniestros es de 44.5\. 

De ésta forma, el monto requerido seria de 412 mil millones, 

obtenido por la "Base Siniestros•. 
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4.1.6 OPERACIOKES DB ACCIDEllTES Y BHFERHEDADES: 

Los ramos de Enfermedades merecieron igual análisis y 

similares conclusiones que el de automóviles. La recomendación 

es en los mismos términos, es decir, reducir el grado de 

sequridad al 85%, sobre una base de datos de 15 añqs, con lo 

que la desviación estandard de 21.3\ se traduce en un indice 

de 31.0\ para la "Base Primas" y de 51.7\ para la "Base 

Siniestros". 

El monto minimo de margen que asi se obtiene es de 57 ail 

aillones de pesos. 

4 .1. 7 PORllULA DESARROLLADA PARA C.'UBRIR RXESGO DE QURBRAltTOS 

POR IJIVERSIOllBS. 

Debemos de tener en cuenta que, no obstante de la minuciosidad 

con la cual es tratado éste tema y por consiguiente se ha 

buscado minimizar la pérdida posible para la algún renglón de 

inversión a medida que nuestro mercado se liberalice, en mayor 

medida será necesario aplicar las técnicas del "Portafolio de 

Inversiones". 
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FORMULA GENERAL( Del Portafolio de Inversiones). 

Su=f111:* I,. 

donde: 

)< Renglón de inversión 

Factor aplicable a "Base de Inversión" 

I.,. = Saldos de inversión al año i en el renglón )<. 

Lo que realmente nos interesa es determinar cuando un renglón 

puede convertirse en pérdidas para la compañia 6 inclusive en 

quebrantos. Calculando las posibles desviaciones de r se 

podrian prever las cantidades suficientes de recursos para 

apoyar un quebranto significativo que se pudiese traducir en 

pérdida neta que es lo que verdaderamente interesa al Margen 

de Solvencia. 

En éstas condiciones se determinará como la máxima 

desviación en valor de un renglón de inversiones respecto a su 

rendimiento, obteniendo: 

Ta= 2.33 a - R 

donde: 

a = A la desviación estándard del rendimiento esperado del 

portafolio de inversiones en su totalidad a partir de una 

participación del valor l< relevante. 

R = Al rendimiento esperado del portafolio. 
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4.1.8 PORKULll DESARROLLADA PARA CUBRIR POSIBLES QUEBRAH'l'OS POR 

ADEUDOS DE REASEGURADORES POR SINIESTROS. 

En realidad podemos decir que éste tipo de requerimiento puede 

no tener mucha validez dentro de una compañia, debido a la 

probabilidad tan baja que representaría el que ocurriese un 

hecho de ésta naturaleza, sin embargo se considera conveniente 

aplicarlo de acuerdo con las condiciones financieras de la 

Empresa( Ver Capitulo VI). 

Obtención: 

donde: 

r, = Factor aplicable a los saldos por siniestros pendientes 

de recuperación de Reaseguro al año i. 

SSR, = saldos pendientes de recuperación de Reaseguro al año 

i. 

Para efectos prácticos se considera que el factor de 

aplicación debería de ser del SC\ de los factores obtenidos a 

Base de Siniestros. 
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A continuación presentamos en un cuadro resumen los resultados 

obtenidos: 

i) Desviación de los datos muestra y confiabilidad de ajuste 

a una curva Normal: 

RAMO DESVIACION CONFIABILIDAD 

VIDA 0.058\ 85\ 
ACCIDENTES Y ENFERH. 21.Jt 85\ 
D>JIOS SIN AUTOS Y TERR. 9.6\ 99\ 
AUTOMOVILES 21.9\ 85\ 

ii) Factores aplicables a Base primas y Base siniestros, con 

los datos del cuadro (i): 

RAMO BASl': PRIMAS BASE SINIESTROS 

VIDA 0.084\ -
ACCIDEMTES Y ENFERK. 31.0t 51.7' 
D>JIOS SIN AUTOS Y TERR. 22.Jt 34.Jt 
AU'l'OMOVILES Jl.6\ 44.5~ 

iii) Cesión en Rease<;¡uro E:xtranjero: 

RAMO BASE PRIMAS BASE SINIESTROS 

VIDA - -
ACCIDENTES Y ENFERK. 15.5\ 25.9\ 
D>JIOS SIN AUTOS Y TERR. ll.2\ 17.2\ 
AUTOMOVILES 15.8\ 22.Jt 
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4 .1. 2 CQNSIDÉRACIQRBS; 

Ante la metodologia planteada por la ASociación Mexicana de 

Instituciones de Seguros, deseo hacer algunas observaciones: 

La metodologia de Margen de Solvencia, sin duda alguna debe de 

estar respaladada por una base -en éste caso estadistica- muy 

sólida de tal forma que no se permitan errores de tipo 

estructural. 

La A.M.I.S.con su dltima propuesta de cálculo de Margen de 

Solvoncia(dltima versión elaborada en Noviembre de 

1989)propició divarsas polémicas as! como el impulso de nuevos 

estudios por parte de otras Instituciones que finalmenta, como 

se podrá ver en el ~omparstivo global, siguieron básicamente 

con la propuesta de la Institución antes citada. 

Por otra parte debemos aclarar que en el momento de aplicar 

ciertas técnicas estadisticas, es necesario seguir 

determinadas especificaciones evitando de ésta forma no 

provocar resultados erróneos. 
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El métoáo utilizado por la A.K.I.S. supone el empleo del 

Análisis de Regresión para el cálculo de los factores 

correspondientes de cada ramo, pero no fueron efectuadas las 

pruebas estadisticas No-parámetricas que comprueban los 

supuestos estructurales. Sin embargo hay que tener presente 

que el aplicar la estadistica •pura• a problemas reales puede 

diverger a tal punto que, puede ser verdaderamente dificil 

encontrar un evento que cumpla estrictamente con las 

condiciones preestablecidas. 

4. 2 .1 KB'l'ODOLOGIA PROPUESTA POR LA CClllSIOH llACIOllAL DE 

SllGllROS Y FIAJIZAS 

La metodologia da cálculo que estableció la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas se basa fundamentalmente en lo siguiente: 

a) El estudio en general para todas las operaciones se 

efectuó en base a técnicas de estadistica descriptiva. 

b) El conjunto de datos muestra que se empleó corresponde 

al periodo (1979-1988) 

c) El criterio de evaluación parte del mismo principio 

que estableció A.K.I.s., es decir el Margan de 

Solvencia se establecer4 como: 
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DIFERBllC:IA Q SDIIESTRALXllAll ESPERADA - SDIIESTRALIDAD REAL 

d) Se propusieron dos criterios de agrupación, dependiendo del 

comportamiento estadistico de cada uno de los distintos r""'os, 

a saber: 

GRIJPO :r: 

GRIJPO Il: 

Vida 

Aecidentes y Enfermedades 

Oatios sin Terremoto 

Vida 

Accidentes y Enfermedades 

Dai'los sin Terremoto y sin Automóviles 

Automóviles 

4.2.2 JIE'l'ODOLOGIA DB CALCULO VIDA 

Al igual que en otras instituciones se decidió trabajar con 

cantidades relativas en vez de absolutas, ésto se consiguió a 

través de la construcción de un nWllero indice que pudiera 

reflejar realmente el crecimiento conforme el transcurso de 

los a&os, y que además no fuera afectado por la inflación como 

ocurre con los nWlleros indice. Bl mlmero indice que fué 

elaborado corresponde al siguiente: 
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indice de siniestra1idad = sin.ocurridos/Jt 

con k = (suma asegurada1• 1 + suma asegurada1 ) /2 y donde 

i=mlmero de años muestra. La suma asegurada no incluye 

dividendos ni vencimientos. 

Posteriormente se obtiene la dispersión de éstos mis1110s datos 

mediante su desviación estándard insesqada. 

ª· = <i:cx. - x>'t<n-1»' 
i-1 

El paso siquiente es obtener las bandas de confiabilidad 

mediante una distribución Normal. El intervalo da confianza 

que fué conetruido para éste lllOdelo correspondió a una 

confianza de 99.9\ da confian•a de 2 colas. 

La ponderación que es asiqnada a tales características 

corresponde al factor: 2.575 1 por la cual el marqen de 

solvencia propuesto para ésta operación era de: 
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4. 2. 3 llETODOLOGIA DE CALCULO ACCIDENTES Y EHPKRMEDADES Y DA!IOS 

El método que aplicó la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

para los ramos de Accidenetes y Enfermedades y Daños se basó 

esencialmente en det~rminar un porcentaje de siniestralidad 

como: 

VAR(Siniestralidad) / Prima de Riesgo = \ siniestralidad 

donde se definia: 

Siniestralidad esperada = PriBa de Riesgo 

siniestralidad real = costo de Siniestralidad 

Cada uno de los factores anteriores fué obtenido bajo 

procedimientos bastante especificas: 

Para la Prima de Riesgo, fue necesario quitar a la prima que 

se emite, los costos de adquisición y los de operación, ésto 

es: 

PRIMA DE RIESGO = PRIMA EMITIDA - COSTO DE ADQUISICION - COSTO 

DE OPERACION 
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A la Priia de Riesgo se le restan los siniestros ocurridos en 

el transcurso de un año póliza. 

PRD!A DE RIESGO - SIH.OCURIUOOS DIFERENCIA 

Si observamos la expresión anterior, tendremos que si la Prima 

de Riesgo fue suficiente en el transcurso del año, entonces: 

PRD!A DE RIESGO - SIH.OCURIUDOS > O 

PRIMA DE RIESGO > SIH. OCURRIOOS 

esto es la diferencia sería positiva que es lo que toda 

Compañía desearía que ocurriese en sus valuaciones. 

A dicha diferencia se le aplica la desviación estándar, lo 

cual nos dá la varianza en siniestralidad. 

Como en el caso de Vida, la desviación posteriormente era 

acotada por bandas de confianza de una distribución 

Hormal(O, l). 

Factor, = VAR(Siniestralidad) * 2.575 

con un grado de confianza de 99.9% de dos colas. 
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Dado que el comportamiento sobre primas y siniestros es muy 

distinto se procedió a determinar dos bases: 

BASE PRIMAS: 

Con base a los puntos anteriores el Margen de Solvencia sobre 

la Base Primas se determinó como: 

a. = FACTOR. * t SIH .RETENCION, * PRillA EKITIDA. 

BASE SINIESTROS: 

Se establece el promedio de siniestros indexados al Indice 

Nacional de Precios al Consumidor, de los dltimos tres años. 

(I: S1 * 1'1 )/ 3 • M. 

donde: 

S = Siniestros Ocurridos 

l' Indice Nacional de Precios al Consw:tidor 

Banco de México ( promedios mensuales ) 

=> 

El Margen de Solvencia será igual: 

8, = t SINIESTRALIDAD, * 11. * t SINIESTROS RETEHIOOS, 
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4.2.4 RESULTADOS GEHKRALES 

Con la metodoloqia de la Comisión de Seguros y Fianzas se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

RAMO BASE PRIMAS BASE SINIESTROS 

VIDA 0.063\" -
ACCIDENTES Y ENFERH. 32.0% 50.1\ 
DAROS 28.3% 42.0% 

(*) Base suma asegurada, promedio de los dos ~ltimos años. 

f. 2.5 CQRSIDKRAClQNE5ó 

El método que propuso la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, empleó otro camino distinto a las metodolog1as de 

A.H.r.s. y el I.T.A.H., para la obtención de la desvición de 

la siniestralidad, que es el punto primordial de toda la 

metodolog1a para la constitución de un Margen de Solvencia. 

La técnica que fue aplicada, como se refirió en párrafos 

anteriores se conoce col!lo: desviación tipica estándard e 

insesgada de los datos muestra. La base técnica sobre la cual 

se sustenta la desvición estándard es esencial a tal grado que 

representa uno de los métodos más utilizados en la 

Estadistica. Sin embargo considero que su aplicación ante el 

presente problema no era muy significativa por la siguiente 

razón: 
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"La desvición estándard considera tan sólo a un conjunto de 

datos muestra." 

El problema que se estaba atacando, se enfocaba 

particularmente en determinar la variación de la 

siniestralidad con respecto al TIEKPO ( i. e. dos variables) , 

ésto es, se buscaba la relación exitente entre la 

diversificación de la siniestralidad a medida que transcurren 

los años. Es por ello que en otras Instituciones se aplicó 

directa ó indirectamente el análisis de SERIES DE TIEHPO, en 

donde se emplean técnicas para determinar la correlación de 

las variables involucradas as1 como su tendencia. 

4. 3 .1. DIS'1'I'l'U'l'O '1'J!ICllOLOGICO AD'l'OllOlk> DE llBXICO ( I. T. A.X. ) 

El Instituto Tecñológico Autónomo de Hexico, también 

desarrolló un estudio sobre la constitución del Margen de 

Solvencia en 1989. A continuación veremos la metodoloqia que 

propuso: 

- Vida 

- Aecidentes y Enfermedades 

- Automóviles (Residentes) 

- Terremoto 

- Daños sin Automóviles ni Terremoto 

La clasificación que empleó por tipo de riesgo fue la misma· 

que utilizó A.H.I.S., a saber: 
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- Vida 

- Accidentes y Enfermedades 

- Automóviles (Residentes) 

- Terremoto 

- Daños (Ramos restantes) 

4.3.2 OPERACJ:OM DB VIDA 

En éste enfoque la suma de recursos necesarios para cubrir una 

eventual desviación en la siniestralidad en las operaciones 

del ramo de Vida se calcula a partir de la siguiente fórmula: 

SI. • (SKAX,. - SBSP,) 

donde: 

SMAX. a Siniestros m4ximos aceptables en el año t. 

SESP, • Siniestros esperados en el año t. 

misma expresión que puede ser constituida en base a Nllmeros 

Indice: 

I = SUlla Asegurada Recl....,da/Suma Asequrada RxpUesta 

No se incluyen dividendos pagados a asegurados. Debido a la no 

disponibilidad de información en el denominador no se utiliza 
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la cantidad neta en riesgo; de hecho en el numerador se 

deberían utilizar "los siniestros netos":la diferencia entre 

siniestros brutos y las reservas liberadas. 

Además el numerador considera todos los siniestros ocurridos, 

incluso los cedidos a Reaseguradoras extranjeras, previendo de 

ésta manera que surja alguna eventualidad en la recuperación 

de siniestros de las compañias extranjeras. 

IH, = Indice máximo de siniestralidad en Vida para el año t 

IE,. = Indice estimado de siniestralidad en Vida para el año t. 

R. = cantidad neta en riesgo en Vida en el año t. 

El I.T.A.K. consideró dos caminos para determinar el 

requerimiento de solvencia, uno de ellos por los métodos de 

Cálculo Actuarial y el otro por Análisis de Regresión. 

Entonces, mediante la aplicación de métodos de Regresión, el 

modelo más adecuado para éste caso resulta ser el que 

corresponde a utilizar g(t) = l/t con lo cual: 

I, = a + 6(1/t) + e, 

Al hacer el ajuste del modelo se detectó la presencia de 

correlación serial en los residuales, por lo que se procedió 

a incorporar el siguiente modelo para los errores: 
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donde V" es ahora un término aleatorio que cumple con los 

supuestos del modelo de Regresión tradicional. 

Con éste modelo se hizo el pronóstico para el año de 1989, 

obteniéndose la desviación estándard correspondiente, con lo 

cual: 

donde: 

U, = t., •• ,(o(IE.)) es un factor aplicable en el año t a la 

cantidad neta en riesgo. 

El ajuste lineal efectuado, fue considerablemente bueno usando 

el modelo antes citado. Con éste modelo se hizo el pronóstico 

para el año de 1989, obteniéndose una desviación estandard de 

2.37%, con un resultando el factor u para el año de 1989 de 

0.0237*1.74 0.0412 con una confianza de 95%. Conviene 

aclarar que el trabajar con los siniestros y sumas aseguradas 

brutas se está cubriendo un Margen de Solvencia por lo cedido 

en Reaseguro, en el país y al extranjero, por lo que en cierta 

forma resulta redundante calcular adicionalmente otro Margen 

por no recuperabilidad de lo reasegurado. 
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4.3.3 ENFOQUE DEL CALCDLO ACTU.MUAL 

Dentro del enfoque del Cálculo Actuarial para el cálculo de 

Margen de Solvencia en los Seguros de Vida individual, se 

partió de la 'siguiente función de costo: 

C(t) • V' - P4. 

El valor esperado de éste costo es la reserva. Por tanto, se 

puede claClllar la varianza de e y usarse ¡:0100 una medida de la 

variabilidad de los costos, de acuerdo al comportallliento de la 

variable aleatoria, •tiempo a la 11Uerte•, Bover's 

(1986). 

Por lo tanto el Margen de solvencia puede medirse en función 

de la varianza de la reserva aplicada a una cartera de seguro 

de una cospai\1a. 

Ae1, una compañia podrá determinar, en base a una 

probabilidad, sus obligaciones futuras con respecto a una 

determinada cartera de seguros. 

Por ejemplo, suponiendo que se fija una probabilidad de 95.0\ 

de cubrir el total de las obligaciones futuras y que se 

utiliza una distribución Normal, se tiene: 
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O.OS • P[Z>C] = P[ (z-,V.)/a > (C-,V.)/a ] 

donde Z es el costo de la siniestralidad y a= /Var[Z]. Con la 

normal de 1 cola resulta: 

Margen de solvencia - l.65a + .v. 

4.3.4 RIESGOS DE CARTERA A RETENCION DE DAllOS Y ACCIDENTES 

El 110nto necesario para cubrir desviaciones por siniestralidad 

a retención en operaciones de daños y accidentes, en el año t, 

se expresa C0110 sique: 

s .. • .ax (:C[Bu - RP.,], O), 

donde: i-1, ... ,JI 

Bu • Monto básico para desviación por siniestros en retención 

en el afio t, para el grupo de riesgo i. 

RP., • Reserva de previsión en el al\o t para el grupo de 

riesgo i. 

Igual que en otros casos, se trabaja con indices. En éstos 

grupos de riesgos se define el indice observado de 

siniestralidad como sigue: 

Indice de Sins. • Sins. ocurridosjPr1-s Totales Devengadas 
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Los siniestros ocurridos se definen como el total de 

siniestros ocurridos del sequro directo y del Reaseguro tomado 

para el año t y el grupo de riesgo i. Por su parte el 

denominador corresponde a las primas totales devengadas, 

considerando el sistema de reservas a 24avos. 

4.3.5 SEGURO DE ACCIDENTES Y ENFEREMEDADES 

En el caso del seguro de Accidentes y Enfermedades se utilizó, 

como primera aproximación, el indice de siniestralidad 

calculado como el cociente de siniestros brutos entre primas 

devengadas. Se utilizó el modelo de la siguiente ecuación: 

I, = a + Sg(t) + e, 

donde g(t) = t. 

En este modelo también se detectó la presencia de 

autocorrelación de errores de tercer orden procediéndose a 

incorporarla al modelo mediante la relación: 

Obteniendo con la ecuación anterior que: 

~1 = Clu Pu 
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donde a:i.1 = ZQ a ( Iu) • El monb:1 correspondiente, calculado con 

base en siniestros, se puede entonces derivar de la misma 

manera que en el documento de AMIS. Es decir se calcula el 

factor Su, definido arriba, a partir de la expresión .80 = au 

I (l-6), donde e es la SUllla de los costos de administración, 

los de adquisición y la posible utilidad. El monto calculado 

con base en siniestros se define entonCes como: 

ACCIDEllTES Y l!llYERMROADES: 

De al misma manera que en el caso anterior se obtuvo el valor 

de la siniestralidad esperada para 1989 la cual resultó de 

l.JS y el e=or estandard correspondiente es de 0.0892, 

resultando a... = 0.0892 • z •• A continuación presentamos un 

cuadro en el que se señala el valor del factor a para 

distintos grados de confianza. 

llIVEL DE CONFIAHZA VALOR DE Z VALOR DEL 
EH TABLAS FAC'l'OR (a) 

991; 2.J26 0.2075 
951; 1.645 0.1467 
90\ 1.282 0.1143 
801' 0.842 0.0751 
75\ 0.674 0.0601 
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El cAlculo con base en siniestros correspondiente resulta en 

un factor de 8 = 0.346, con un nivel de confianza de 99.0\, 

y de 8 • 0.2445 si el nivel de confianza es de 95.0\. 

SEGURO DB DAllOS (ElCCLUYEHOO SEGllRO DB Atl'l'OllOVILBS): 

El pronóstico para el indice de siniestralidad en 1989 

correspondió a 0.6199 y el error estandard del mismo fue de 

O .1057. Se presenta el factor a para distintos grados de 

contianza: 

llXVl!L DB COllYIAXZA VALOR DB Z VAIDR DEL 
Elf TABLAS FACTOR (a) 

99, 2.326 0.2459 
95, l.645 0.1739 
90, 1.282 0.1355 
80\ o.842 0.0890 
75\ 0.674 0.0712 

-

para obtener el Kllrgen con base en siniestros se debe aplicar 

el Jlismo nivel de confianza de 95\, 8 • o.02898. 

SBGllRO DB AU'l'OMOVlLBS: 

El pronóstico para el indice de siniestralidad en 1989 

correspondiente fue de l.0673 y el error estandard del mismo 

es 0.1790. En el siguiente cuadro se presenta el cAlculo del 

Margen de solvencia correspondiente a éste renglón, se 

presenta el factor a para distintos grados de confianza. 
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-
llIVEL DE COllFIAJIZA VAIDR DE Z VAIDR DEL 

Ell TABLAS FACTOR (a) 

99\ 2.326 0.4164 
95\ 1.645 0.2945 
90\ 1.282 0.2295 
80't 0.842 0.1507 
75\ 0.674 0.1027 

4. 3. 6 RIESGOS CATAS'l'ROFICOS ( Tl!RREllO'l'O) 

Para el qrupo de riesgo correspondiente a Terremoto se propon.e 

revisar el valor del 12\ que actualmente se debe de aplicar al 

monto de las responsabilidades retenidas y vigentes a le fecba 

de su determinación por cobertura de inmuebles ubicados en la 

zona conurbada del Valle de México y en Acapulco. Este valor 

se deter1linó desde 1974, por lo que se cree debe de ser 

actualizado, sobre todo a la luz de los datos con que se 

cuenta referntes al sismo del 19 de septiembre de 1985. 

4.3.7 RIESGO POR Q!1KBRAll'l'O POR IllVERSIOllES 

Se propone que se utiliza la Toeria del Portafolio, Harkowitz 

(1952), para establecer el margen necesario para cubrir el 

riesgo de una excesiva canalización de recursos a un renglón 

de inversiones que fuera muy riesgoso, de tal manera que la 

cantidad invertida pueda convertirse en quebranto. Se trata de 

prever los recursos suficientes para apoyar un quebranto y 

evitar as1 que éste se convierta en una pérdida. 
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4.3.8 QQRSIDl!RN;IQRB§j 

El estudio que se elaboró por parte del Instituto Tecnológico 

empleó el Análisis de Regresión para la determinación de los 

factores correspondientes. 

La metodoloq!a del I.T.A.K. consideró las pruebas estad!sticas 

usuales, as! como ajustes adicionales al modelo propuesto en 

el caso de ausencia de alqiln supuesto estructural. 

Sin embargo a pesar de estar concientes de que se estaba 

trabajando con muestras pequeñas como para establecer una 

distribución Normal en el intervalo de confianza, se empleó 

para loa ranos de Accidentes y Entermedndes, Automóviles y 

Daños. como anteri~rmente se mencionó, en la mayor!n de los 

caeos la teor!a no se ajusta de una terma natural a 111 

práctica. 

Por otra parte debemos de cuidar un aspecto fundamental, al 

ser el Margen de Solvencia un elemento autorrequlatorio debe 

de penoitir el sano desenvolvimiento del mercado as! como su 

crecimiento. Si se establece un Margen de Solvencia excesivo 

como el que resultó, empleando un modelo estrictamente 

teórico, podr!a en el mediano y largo plazo inhibir la 

competencia entre las Instituciones del sector asegurador, lo 

cual no es el propósito que se desea. 

- 71 -



En los CÜ..dros siquientes se nuestra un análisis de las tres 

netodoloqias propuestas, en el orden que aqui se presenta: 

CUodro I 

cuadro II 

CUodro III 

cu.adro IV 

Operación de Vida 

Operación de Accidentes y BDLerw>dndes 

Operación de DafJDs sin .autos n1 re=e.ot:o 

OPeración de .auto.Wiles 
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CAPITULO V 

!IETOl!OI.CXaA PROPUESTA PARA LA OBTE!!CIOM DE UH MOPELQ PE 

MARGEN DE SOLVENCIA 

5.1 CAPITAL KilfIMO DE GARAllTIA (C.M.G.) 

Después de haber analizado cada una de las diferentes 

propuestas elaboradas, primero en Europa y después en nuestro 

pais a consecuencia del establecimiento en 1981 del articulo 

60 de la Ley General de Instituciones y sociedades Mutualistas 

de Sequros, procederemos a proponer una metodoloqia para la 

obtención de un Margen de Solvencia, utilizando para ello la 

experiencia que ha sido posible recabar hasta el momento. 

Sin embargo, antes de poder pasar al planteamiento de las 

respectivas premisas, seria conveniente aclarar un aspecto 

técnico que no ha sido tocado de una manera un poco más amplia 

hasta ahora. 

El hecho es el siguiente: debemos de tener en cuenta que en el 

articulo antes citado(60 de la L.G.I.S.M.S), no se emplea el 

término de Margen de Solvencia como una cantidad adicional 

constituida por una Institución de Seguros para hacer frente 

a desviaciones inesperadas. Es decir no se emplea el término 

de una manera explicita, sin embargo, en dicha Ley se maneja 
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un concepto más general,- que es el que se ha venido 

trabajando en el presente documento- a través de la 

constitución del Capital Hinimo de Garantia. Por lo cual, 

deberemos de referirno~· bajo el siguiente concepto en 

adelante: 

EL CAPITAL IÚlllHO DE GARANTíA SE OBTIENE EllPLEAllDO LA 
llETODOLOGÍA DEL KARGEH DE SOLVENCIA. 

A lo largo de éstos capitules se han podido distinguir 

importantes factores que son indispensables para determinar un 

mecanismo de autorrequlación. El hecho de determinar una 

solvencia adicional debe de estar sujeta a parámetros 

preestablecidos que realmente determinen de forma inequívoca 

las normas minimas de respaldo económico para la Institución. 

Al referirnos a las normas con las cuales deberá contar toda 

Institución de Seguros para garantizar el cumplimiento 

oportuno de sus obligaciones, estaremos hablando de 

determinarlo mediante la aplicación del Capital de Garantia. 

sin embargo éste Capital de Garantia deberá de ser tal que, en 

el "peor" de los casos sea iqual al Capital Hinimo de 

Garantia, cuyas reglas también se dictaminan en la 

L.G.I.S.H.S., razón por la cual sea la minima cantidad con la 

que se pueda hacer frente a los compromisos contraídos. i.e.: 
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ESTA 
SALJR 

TESIS Na DEBE 
DE LA BtDi..IDTECA 

CAPITAL DE GARANTÍA 2: CAPITAL KÚi'DIO DE GARANTÍA 

5.2 COHST:tTIJCIOH DEL CAPITAL DE GARAllTIA (Art. 29, Fracción I 

de la L.G.I.S.K.S.) 

DDIRICIOB: 

El capital de Garant!a es la cantidad constituida por el 

patriJDOnio propio de la BJ11presa para cubrir desviaciones 

sistem4ticas y asistem4ticas de la siniestralidad. Se integra 

por: 

CAPI!'.AL PAGADO -

+ RJlSJIRVAS: - LEGAL 
- DE CAPITAL PARA FLUCTUACIÓN DE VALORES 
- OTRAS 

+ rn'ILIDADllS: - DEL EJERCICIO 
- AFECTAS POR APLICAR 

+ SUPRRAVI'f': - POR REVALUACIÓN DE INVERSIONES 
- POR REVALUACIÓH DE IllMUEBLES 

+ FO!fDO DB OIIGAllinCIOlf 

menos: 
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INVBRSIOBBS:- EN INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FL\HZAS 
- EN ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR 

PERDIDAS: - DEL EJERCICIO 
- DE EJERCICIOS ANTERIORES 

Ia:CJ!D1!Iff'BS: - GASTOS Ó I!IVERSIOliES SUJETOS A LÍMITE 
(INSTALACIÓN, ORGANIZACIÓN, ETC.) 

CfJBTl'l'AS FOR 
COBRAR: - DOCUKEKTOS POR COBRAR 

- SALDOS A CARGO DE AGENTES 
- DEUDORES DIVERSOS 

5. 3 PRl!la:SAS DEL llODELO 

Los supuestos sobre los cuales se trlll:>ajar4 se describen a 

continuación: 

a ) Doriniremos de aqui en adelante el Espacio Huestral, 

descrito como el conjunto de todas las aseguradoras 

nacionales. Los resultados que se obtengan de éste estudio 

ser4n aplicables a nivel individual de cada una de ellas. 

Q .,. { V1 V1 E 0 , i • 1, •.••• } 

b ) Debido a la gran heterogeneidad de los riesqos en los 

distintos rlllllos, es preciso separar las distintas clases de 

operaciones; razón por la cual consideraremos los siguientes 

qrupos de riesgo: 
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CLASIFICACION I: 

l) Vida 

2) Accidentes y Enf ermadades 

3) Incendio 

4) Marítimo y Transportes 

5) Automóviles 

6) Diversos 

7) Responsabilidad Civil 

8) crédito 

9) Agrícola 

lO) Terremoto 

no obstante, se manejará un subconjunto de la clasificación 

anterior debido a que, algunos de los ramos anteriormente 

citados no tiene gran representativl.dad, originando así la 

siguiente 

CLASIFICACION II: 

l) Vida 

2) Accidentes y Enfermedades 

3) Automóviles 

4) Daños sin Automóviles y sin Terremoto 

5) Terremoto 
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La estructura del modelo en la operación de vida será 

esencialmente distinta de los otros por su naturaleza y 

duración de coberturas: asimismo por su naturaleza 

catastrófica se establecerá un modelo especial para Terremoto. 

e) Los datos que serán empleados en el estudio estarán basados 

en los informes de las siguientes fuentes: 

1) Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2) Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros, A.C. 

d) La metodología se basará en la aplicación de fórmulas 

fundamentadas en el Cálculo Actuarial para el caso de Vida; 

Análisis de Regresión para la aplicación de todos los ramos; 

y para el riesgo de pérdida por inversiones 

utilizar la Teoria de Portafolio. 

se propone 

e) Con base en estudios anteriores, se ha podido comprobar que 

los mejores indicadores son aquellos que se obtienen al 

considerar experiencias de años anteriores. La muestra sobre 

la cual realizaremos nuestros estudios corresponderá al 

periodo 1980-1989. Dicho periodo se eligió debido a que la 

Economia Mexicana vivió en éste lapso de tiempo, una época 

inflacionaria. 
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f) En el caso de todos los ramos con excepción de Vida, se 

aplicarán los conceptos anteriormente tratados como: Base 

Primas y Base Siniestros. 

Con las premisas establecidas en los párrafos anteriores, 

diremos que el monto minimo para hacer frente a las posibles 

desviaciones por siniestralidad y/o irrecuperabilidad de 

inversiones y adeudos de Reasequradores, será: 

~ 1::: MS¡t + KSH + KS,, + MS., + 115..] 
donde: 

MS,t=Cantidad necesaria para cubrir desviaciones en 

siniestralidad en operaciones de Vida, en el año t. 

KSn=Cantidad necesaria 

siniestralidad en 

para cubrir 

operaciones 

desviaciones en 

de Accidentes y 

Enfermedades, Automóviles y Daños sin Terremoto y autos, 

en el año t. 

MSlt=Cantidad necesaria para cubrir eventos catastróficos a 

causa de Terremoto en el año t. 

MS,.=Cantidad necesaria para cubrir posibles quebrantos por 

siniestros ocurridos no recuperados de Reaseguro en el 

año t. 

MS .. t=Cantidad necesaria para cubrir posibles quebrantos en 

inversiones en el año t. 
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5.4 OBTENCIOH DEL MODELO DE MARGEN DE SOLVENCIA PARA VIDA 

5.4.1 KETODO ACTUARIA!. 

Si observamos claramente la definición de Margen de Solvencia, 

deducimos que precisamente lo que estamos buscando es un 

método que pueda ayudarnos a "soportar 11 desviaciones 

eKtraordinarias en siniestralidad. Si bien la Reserva 

Matemática, constituida por un porcentaje de la prima pura de 

riesgo es empleada precisamente, para poder hacer frente a las 

obligaciones contraídas con el asegurado en el inicio del 

contrato, no prevea en muchas ocasiones otros factores 

externos que afectan considerablemente la solvencia de la 

Institución justificación que más adelante dará origen a la 

función 'P(t). 

Repasemos ahora unos puntos fundamentales dentro de la Teoria 

del Seguro: 

e)El seguro es un contrato bilateral, establecido generalmente 

por una Institución de Seguros y un individuo que busca 

transferir un riesgo mediante el pago de une prima. 

b) Las primas del Seguro de Vide (en particular de los seguros 

individuales), corresponden a riesgos a largo plazo. 
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Desde el punto de vista matem4tico, las obligaciones de cada 

una de las partes involucradas en el convenio las podemos 

expresar de la siguiente manera: 

El asegurado se comprometerá a pagar primas mientras esté con 

vida 6 durante un periodo previamente acordado. 

donde: V' • (l+i) ... y, 

w-x-1 
a.. - :C(v' J>.) 

t•O 

Lll Collpañia Aseguradora resarcirá económicaJ1ente a los 

beneficiarios del asegurado si llegase a ocurrir el deceso de 

éste dltillO. 

w-x-1 
A. • E(v~·1 el q.) 

t•O 

Expresado en otras palabras, las primas de los seguros se 

calculan como el valor actuarial presente de los pagos por 

siniestros que se esperan efectuar en el futuro y de los pagos 

que se espera recibir como primas en un futuro. Por lo tanto, 

las primas que se calculan y cobran a los asegurados son 

valores esperados de los costos futuros. 
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Bajo éstl! principio y al inicio del compromiso se tiene que: 

i) t=O, 

A.6t • P6.~ 

ésto es las obligaciones de la compañia son iguales a las del 

asegurado al inicio de su contrato; sin embargo a medida que 

transcurre el tiempo: 

ii) Si t > 0 y t S (V-X), 

t.v. <> o 

lo cual constituir4 técnicamente una cantidad necesaria y 

suficiente para hacer frente a las obligaciones de la compañia 

en el caso de ocurrir algdn siniestro. 

Una vez que se han repasado los conceptos b4sicos de la 

teoria, partiremos del inciso b) en el cual se menciona que 

las primas que se calcUlan y cobran a los asegurados son 

valores esperados de los costos, cuyo comportamiento estará 

determinado por la curva de mortalidad que halla descrito la 

cartera de la compañia en estudio. 
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Debido a la definición misma de Margen de Solvencia sólo nos 

importarán los afios en los cuales la mortalidad ocurrida sea 

mayor a la mortalidad esperada, dado que en caso contrario, el 

costo de la mortalidad ocurrida estará solventada por las 

reservas matem4ticas. Dicha pérdida podemos reflejarla 

11atem4ticamente mediante la aplicación estadística del factor 

varianza a una variable aleatoria, la cual nos induce a 

establecer la: 

DqINicrQI l; 

sea x la edad de ingreso de una persona a la cartera de una 

Compal\1a. 

DR'WCIOft 2; 

Sea t • v-x el 11<>mento de fallecimiento de ésa misma persona, 

medido desde el momento en que ingresó a la compafiia. Además 

por otra parte, de aqu1 en adelante por •t• se designará a la 

variable aleatoria •tiempo a la muerte de una persona de edad 
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Dl!Wl'ICIOJJ 3; 

uno de los primeros conceptos que son manejados dentro de la 

técnica actuarial y que nos son muy ~tilas en la prll.ctica, lo 

emplearemos en el presente trabajo con otra perspectiva sin 

que éste mismo pierda su esencia. 

Sea V', el Valor Presente de l U.M.(Unidades Monetarias) con 

una tasa de interés técnica •i• invertida durante •t• tiempo 

u.T.(Unidades de tiempo), definida como sique: 

V' - (1 + 1) .. 

como es de esperarse, nuestro modelo reflejarll. la posible 

pérdida de una Compañia en sus operaciones en el transcurso de 

un año. De aqui que definamos la función de pérdida para una 

compañia como: 

FUBCIOB DB P.BRDIDA DB COS'1'0S 'P(t): 

EL VALOR PRESENTE DE LA SUMA ASEGURADA AL MOMENTO •t• 
MENOS LAS PRIMAS PAGADAS EN EL MISMO LAPSO DE TIEMPO, 
6 BIEN: 

'P(t) • [v• - P!.] 

. DONDE t•[x,v-x¡ 
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En la función anterior implici tamente se asume que ,q. = 1 dado 

vqU:e estamos definiendo a t como tiempo a la muerte, obteniendo 

una fórmula cierta en vez de una contingente. 

En otras palabras podemos interpretar a <¡>(t) del modo 

siguiente: si un asegurado fallece al final del primer ano el 

costo para la compañia seria el valor presente de la suma 

asegurada en un año menos las primas netas niveladas que se 

habian pagado hasta antes del deceso, invertidas a una cierta 

tasa de interés. 

El siguiente paso ó mejor dicho la siguiente pregunta seria: 

l Cómo podemos relacionar la función costo de pérdida con un 

modelo de solvencia adicional ? 

Es en éste momentos donde aplicaremos la teoría estadística a 

la técnica actuarial, bajo las siguientes definiciones 

estadísticas: 

PBfilUCIQN 4; 

Variable Aleatoria: Dado un espacio de probabilidades 

(n,8,P[:]), una variable aleatoria, denotada por X ó X(:), es 

una función con dominio n y contradominio la recta real. 
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La función X(:) debe de ser tal que el conjunto A,, definido 

por A.= (w: X(w):Sr}, pertenece a e para cualquier mlmero real 

r. 

PBFilflCIQR 5; 

Función de Densidad Discreta: Si X es una variable aleatoria 

discreta con distintos valores X1 , X2 , ••• , X:s, . . . entonces la 

función, denotada por f.(:) y definida por: 

f.(X) • 

[ 

P[X = x,J, si X= x,. j=1,2, ••• ,n, •• 

o , E.o.e. 

es la función de densidad discreta de x. La función f.(:) 

tiene como dominio la recta real y como contradominio el 

intervalo [O, l], si deseamos involcrar a la función indicadora 

I(:} obtenemos la siguiente definición: 

-f.(X) = E P[X = xj] I.,.,(x) 
n=l 

donde 1 1°', = l si X = ~ y, I 1n1, = o si X <> x.,. 
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PEFIRIClQN 6: 

Fu.ctor Esperanza: Sea X una variable aleatoria y sea g(:) una 

función tales que sus dominios y rangos están en la recta 

real. El valor esperado de la función g(:) de la variable 

aleatoria X, denotado por E[g(X)], está definido por: 

E[g(X)] l:(g[X1) )f.(X1) 

si X es discreta con puntos de densidad X1 ,X2 , ••• ,x,, ... 

-
E[g(X)] =Jg(X)f,(X)dx 

si X es continua con función de densidad probabilistica f.(X). 

QKFilfICIQH 7: 

Varianza: Sea X una variable aleatoria, y denotemos µs a la 

esperanza de X (E[X]). La varianza de x, denotada porª'• ó 

Var[X], es definida por: 

i) 

Var[XJ = l: (x, - µ,)'f,(X,l 

si X es discreta con puntos nasa X1 ,X 2 , ••• ,x,, ..• 
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+<» 
ii) 

Var[X) = I (>< - µ,) 'f,(X)dlc 

si X es continua con función de densidad probabilística f,(X). 

Dichas definiciones podemos expresarlas mediante el factor 

esperanza del siquiente modo: 

var[XJ E[X') - (E[X))' 

Una vez definidos los conceptos anteriores procederemos a 

obtener la variabilidad ó dispersión que podría sufrir una 

Compañia de Seguros mediante la aplicación del factor 

estadístico varianza a la función ~(t), i.e. VAR[~(t)]. 

Dadas las condiciones necesarias y suficientes para construir 

una fórmula que sea más explicita, a partir de la función de 

pérdida de costo ~(t), establecemos la siguiente: 

DI!UlUCION B; 

Sea t la variable aleatoria "tiempo a la muerte de x", 

como anteriormente se habia definido y a la función g (:) 

como: 

g(t) = v'. 
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Ahora bien, por otra parte necesitamos definir una función 

de densidad probabilística f,(:) tales que: 

a) su dominio sea la recta real y, 

b) su rango pertenezca al intervalo [O,l] 

estableciendo la 

DIIUBICIQR 9; 

Dado que la probabilidad, de que una persona de edad x, 

sobreviva (t-l) afies (._.p.) es independiente y mutuamente 

excluyente de la probabilidad de que una persona de edad 

(x+t-1), fallezca en el transcurso de un afio. Deducimos que, 

Pr[ '1'-t n S:Ss J • (.p.)(,.q. .. ) - Pr[ T-t] Pr{S:Ss] 

lo cual en otras, si sal tenemos un caso particular de la 

expresión anterior, determinando asi que: 

tale que la función f,(t,X) cumple con: 

f,(:): R•·-----:> [O,l]. 
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De las definiciones B y 9, podemos establecer las condiciones 

necesarias para definir el factor Var[~(t)]. 

OBTEHCION: 

Utilizando las proposiciones anteriores y, dado que éstas 

cumplen con las condiciones establecidas en las definiciones 

1, ••• , 9 desarrollaremos la demostración siguiente, bajo la 

cual comprobaremos que: 

Var[ip(t)] • ('~011- (A,.,;,¡ 1 )(1. + P/d)' 

Dl!llOS'rRACIOB (por constru=ión): 

Dada ~(t) procederemos a obtener su dispersión, a saber: 

Var[~(t)) u Var[ V' - P!, ] ••••••••••••••••••••••••••• (1.1.) 

de la expresión ( 1..1) tenemos que por definición de una 

anualidad cierta anticipada: 

A. - (1-V')/d 

si sustituimos, obtenemos la siguiente expresión (1.2): 

Vnr[~(t)] • Var[V' - P(l-V')/d] •••••••••••••••••••••••• (1.2) 
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en la cual si desarrollamos el producto: 

Var[V' - P(l-V')/d] = Var[V' - P/d + PV'/d] 

y factorizamos el valor presente ~' se tiene: 

Var(V'(l + P/d) - P/d] ••••••••••.••••••••••••••••••••• (l.3) 

En la expresión (l. 3) ·, aplicaremos unos resultados inmediatos 

del factor varianza en una variable aleatoria, a saber: 

a) La varianza de una constante es: 

Var(C] = o 

b) La varianza de una constante nen por la variable aleatoria 

es: 

Var[CX] = C'(Var[X]) 

dado que el factor varianza es cerrado bajo la suma, obtenemos 

de (1.3) la expresión (l.4): 

Var[V'(l + P/d)] - Var[P/d] ••••••••••••••••••••••••••• (l.4) 
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a la cuai es posible aplicar la propiedad (a) en (P/d), ya que 

no depende de la variable aleatoria: 

var[V'(l + P/d)] ...................................... (l.5) 

y por otra parte aplicando (b) a (1.5), deducimos [1.6): 

(l + P/d)'Var[V'] ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• (1.6) 

hasta éste momento tan sólo se han aplicado propiedades del 

factor varianza a las variables no aleatorias. Nos valdremos, 

para continuar con la demostración, de la siguiente equidad: 

Por definición: 

Var[V'J = E[(V')'J - (E[V'])' 

Es aqui que por medio de las definiciones 8 y 9 efectuaremos 

el desarrollo para la obtención de E[(V')'] y (E[V'J)'. 

Empleando la definición 6 del factor esperanza: 

n n 
E[V'] = I: q(t)f.(t) = I: (V' «-nP. ,q..,_, ) •....••.. [1.7) 

t=l t=l 
desarrollando los conceptos actuariales de (t.·uP• y 1q••t.-i de 

(1.7): 
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n n 
:&(V"'"'p. ,q. ... ,l•:&(V'(l ..... 11.1 Cl ..... -1 •••. 11 ... -111 •••••• - ••• (l.81 
t•l t•l 

eliminando términos de la expresión (l.8l obtenemos a (l.91 

n 
:& (V'(l ..... -1,.Jl.ll······-·····-·-················ (l.9) 

t•l 

pero de (l.91 es inmediata la aplicación de otras equidades 

actuariales, a saber: 

n n 
:& (V'(d. ... Jl.ll - :& (V'(,_,¡q.l) •••••••••••••••••• (l.10) 

t•l t•l 

con la cual obtenemos las condiciones necesarias para definir 

un S8<JUl'O de vida ds la forma: 

- ...:.,.. o O O o O o O o O oo M o o O ooo O 00 o O O•• O o(l.lll 

análogamente podemos obtener E[(V'l'l a partir del siguiente 

hecho: 

n n 
E[ (V')']•:&( (V'l ') •. ,P. ,q •••. ,•:&(V" •. ,p, ,q,.._,) •• (l.12) 

t•l t•l 

que finalmente se expresaria como: 
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n n , 
E(VH t-i.P. 1CL~-1 ) = l: (V 2 " ct.-ulq.) - 1 A. 1ii1 ..... • ....... •. (1.13) 

t...:1 t=l 

Por lo tanto la máxima pérdida posible de una compañia de 

Seguros en su cartera de Seguro Individual seria, restando 

(l.11) de (l.13) y por (1.6): 

Var[ .. (t)] •('A_,¡¡ - (~,.,)'}(l + P/d)' •••••••••••••• (l.14) 

Pero, lrealmente la aplicación de ésta expresión nos 

garantiza, como es de esperarse, valores siempre positivos ó 

nulos?. La respuesta ante tal pregunta la resolvemos mediante 

la aplicación de la Desjqullldlld de Cll!lcby-SChttart:z, en la cual 

se establece que: si se tienen dos series ª• y bo, tales que 

se a. • &bi. , entonces: 

6 2: o 

k-= l, ••• ,n 

desigualdad que puede modificarse salvo una constante, a: 

n n 
(J:a,,)' :S (J:a,,') 
k-1 k=l 

k=l, ... ,n 

hecho sobre el cual nos basaremos para determinar que 

Var[<¡>(t) J 2: o. 
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Sea: 

De la inequidad (l.14) si definimos a: 

, n n 
A. 1"1 = E (vt it.-u \q,,) = E a1c 

t=l k=l 

y por otro lado: 

, n n 
........ = ¡: (V" ..... Jq.) =¡:a.' 

t=l k=l 

Obtenemos fácilmente que: 

<=> 

por lo tanto Var['(>(.t)] 2: O 

Ahora bien, si deseamos obtener una expresión equivalente, la 

ecuación (l.14) puede ser reexpresada al emplear que P,=A./4., 

implicando con ello: 

(1 + P/d) = (l +A,. / d4,) = (d!I, + A,)/d!I. l /(d!I.) 

obteniendo (1.15) 

var['(>(t)] = (•A.,., - (A,.~.,) 1 J/(d!I,)' • •••••••••••••••• (l.15) 

- 99 -



Este métcido es aplicable anualmente dado que generalmente el 

inqreso de las primas es anual. 

Si desearamos aplicar el método anterior a intervalos de 

tiempo menores a un año, ésto es con ingreso de prima 

fraccionada, nuestra función de densidad probabil1stica 

sufrir1a cambios en cuanto a la tasa de probabilidad de muerte 

Si recordamos, teóricamente al inqresar primas con intervalos 

de tiempo menores a un año debemos de tener en consideración 

la forma de poder medir la rapidez con que la mortalidad irá 

afectando a nuestra cartera de Seguro de Vida. 

Una alternativa ante tal hecho seria la aplicación de la 

hipótesis de Balducci: 

,q. (t)q. 

pero la hipótesis anterior sólo funcionaria para un nümero 

determinado de casos, por lo cual debemos de aplicar otros 

elementos del Cálculo Actuarial, llegando al siguiente hecho: 

11•,c_,,,_ > = u~~.c;. - i ... > / cu.» = -c1cLnc1 ... » = """ 

con lo cual se obtendría que para funciones continuas: 
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-e"' ( .p, l'.n) - (Je" ( .p, P..n ))'.(1.16) 

donde por la triple igualdad: (l+i)·Jrt =e·"' y, 

... = (1 - V')/6 

De la expresión (1.16) podemos desarrollar ita• la ecuación 

(1.14) obteniendo finalmente: 

Var[rp(t)) ( '1.,.,., - (A:,;¡¡)' )(1 + P/6)' ••••••••• , •••• (1.17) 

ó bien 

Var[op(t)) • (a"A,.,;¡.- ('A,,0)') / (6.i::l'••••••••••••••• (1.18) 

Por otra parte, si a la función rp(t) le aplicamos el factor 

esperanza bajo la mismas condiciones que hemos venido 

manejando, ésto es con el empleo de la función g(t) y f,(t) 

obtenemos: 

E[rp(t)) • E[V'-P4,) = E[V'J - E[P4,) ••••••••••••••••• (l.19) 

de la expresión anterior, inmediatamente determinamos el 

primer factor de la ecuación (1.7). 

- 101 -



E[V"] = A. .......................................... (l.19) 

y por otro lado aplicando las definiciones y proposiciones 

anteriormente tratadas: 

E(P4.J • E[P(l-V")/d] = (P/d)E[l-V"] •••••••••••••••. (l.20) 

(P/d)E(l-V"J a (P/d)(l-E[V"]) • (P/d)(l - A,. .. ) ••••. (1.21) 

de donde se tiene que por definición: (1- A. .. )/d = a,. .. , por lo 

cual de (l.21) concluimos (1.22) que es la fórmula de le 

reserva de un seguro, obtenida a través del método 

.retrospectivo. 

E(tp(t)] •A. .. - P.(A, .. ) •••••••••••••••••••••••••••• (l.22) 

E(tp{t)] = ,V, 
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· 5.5 EllPOQUE DEL AHALISIS DE REGRESIOK 

La técnica de Análisis de Regresión permite efectuar un 

análisis más detallado con respecto a la relación entre varias 

variables. Este es uno de los caminos más usados para 

establecer una función relacional entre variables. La relación 

es expresada en la forma de una ecuación conformada, por una 

parte por una variable de respuesta o variable dependiente, 

generalmente denotada por y, y una 6 más variables 

independientes x 1 , x 2 , ••• , x.P. La ecuación, 6 para ser más 

precisos, la ecuación de regresión toma la siguiente forma: 

y = b,, + b,.x, + b,x, + . . . + t>.><. 

donde bo, b11 ~. ••• , bp son llamados coeficientes de 

regresión y son determinados del conjunto de datos muestra. 

cuando la ecuación de regresión consta de una sóla variable 

independiente y ésta es representativa del tiempo, entonces la 

ecuación de regresión se conoce como una SERIE DE TIEMPO que 

será el tema sobre el cual basaremos los resultados que se 

obtengan de nuestros datos. 

Para nuestro caso y para todos los ramos se aplicará una serie 

de tiempo en la cual se maneje como variable de respuesta un 

número indice y como varaiable independiente el tiempo. El 

objeto de manejar números indices radica esencialmente en que 
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es más c~nveniente trabajar con cantidades porcentuales que 

con las absolutas. En otras palabras, al tomar en 

consideración un número indice no se estará afectando a los 

datos por los efectos de la inflación. 

La manera en que aplicaremos las técnicas de regresión para 

determinar un Magen de Solvencia será bajo el siguiente 

criterio: 

cuando se desea ajustar una curva a un conjunto de datos se 

espera que, la distancia de cada uno de los puntos empleados 

en el estudio sea la más pequeña posible con respecto a los 

nuevos puntos ajustados. Esta diferencia biunívoca entre cada 

uno de los pares de puntos se denomina residuales 

(e1 a y, - Ay1) y pretende medir la calidad del ajuste entre el 

modelo propuesto y los datos muestra originales. 

Por otra parte, por. regla general siempre es deseable emplear 

los residuales obtenidos a partir del modelo de regresión, 

para poder determinar tanto la calidad de ajuste as1 como el 

cumplimiento de los supuestos estructurales que fueron tomados 

como base para aplicar la técnica antes mencionada. Las 

pruebas a las que nos estamos refiriendo corresponden a las 

llamadas pruebas no paramétricas. 
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A qrandes rasgos enunciamos a continuación, los puntos 

esenciales que se deben de cuidar al aplicar éste tipo de 

técnicas. 

Supuestos estructurales: 

a) El conjunto de datos muestra, provienen de una muestra 

aleatoria ( cada uno de los puntos se distribuye en forma 

independiente e idénticamente distribuida y son aleatorios) .La 

prueba paramétrica que se emplea para determinar la presencia 

ó en su caso, tal ausencia se denomina la "Prueba de Rangos o 

de Rachas". 

b) Se trabaja sobre el supuesto de que los datos muestra se 

distribuyen normalmente con media ¡J y varianza a' 

Y1.N(µ,a•). La prueba aplicada se denomina, "Prueba de 

Kolmoqorof-Smirnov•. 

c) cuando se cuenta con varios datos distribuidos en varias 

muestras, se prueba la igualdad de varianzas entre cada una de 

las poblaciones. 

La prueba se llama "Prueba de Igualdad de Varianzas de 

Barttlet•. 
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d) Dado que estaremos trabajando con series de tiempo, será 

conveniente determinar si los resultados de un año con 

respecto al anterior, son dependientes entre si, lo cual, es 

muy común en las series de Tiempo. 

La prueba aplicada se conoce como la "Prueba de 

Durbin-Watson(Correlación Serial). 

5. 5 .1 OPERACIOlf DE VIDA 
(HS,.) 

Como sabemos, realmente el ramo de Vida no presenta grandes 

problemas con lo que respecta a la siniestralidad; por lo que 

es de esperarse que en el momento de ajustar un modelo al 

conjunto de datos muestra, expresados a su vez mediante un 

nll.mero indice, obtengamos una curva sin muchas variaciones, 

!.e. un poco más "Guave• que lo que se podría esperar para el 

resto de los demás ramos. 

Como anteriormente se había expresado se utilizarán los datos 

que fueron obtenidos por la Comisión Nacional de Seguros y 

Fian2as, sobre los cuales tomaremos las siquientes 

consideraciones: 

a) Sólo se puede contar para éste estudio de 10 observaciones, 

en otras palabras, de 10 años (1980-1989). La ausencia de 

mayor información, por una parte, se debe esencialmente al 

deseo de poder estudiar el comportamiento del Sector 
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Asegurad~r en la época inflacionaria de los so•s, y por otro 

lado a la eseacez de sistemas de información de los 70's. 

b) Para el lector que éste familiarizado con la aplicación de 

técnicas de Regresión, seguramente se preguntará si aW1 es 

posible continuar con la metodologia propuesta. A lo cual 

daremos solución si recordamos, que dentro de la Estadistica 

No-Paramétrica existen pruebas especialmente diseñadas para 

los casos en que la muestra sea considerablemente pequeña, 

como lo es la que aqui se presenta. 

c) Es de vital importancia, tener muy presente que para 

estudios posteriores, se deber6 de contar con muestras m4s 

grandes que permitan describir sustancialmente los fenómenos 

que se pretendan »edir. 

Una manera mediante la cual determinamos la suficiencia en la 

operación de Vida, es mediante la comparación de la Mortalidad 

Esperada VS la Mortalidad Ocurrida. Partiremos de éste hecho 

para definir: 

MS,. a R. (IH.. - I .. ) ••••• ••••••. •••••••• ••• •••••••• ••• (2.0) 

Df.. - U,+ X:, •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••(2.1.) 
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donde: 

IM,.=Indice Jnáximo posible de desviación en siniestralidad, 

considerando los casos donde: Mortalidad Ocurrida sea 

mayor a la Mortalidad esperada. 

1: =Indice estimado de siniestralidad para el año t. Ajustado 

a función continua de 20. grado. 

R. -Cantidad neta en riesgo en el año t. 

En el raao de Vida, collO se pudo observar en el comparativo, 

se manejaron diversos indices de los cuales se empleará el que 

se describe a contnuación: 

I,=( Siniestros Ocurridos), / ( su.as Aseguradas ), 

Los sin!estros no incluyen: 

- Dividendos 

- Rescates 

- Vencimientos 

Las sUJD4s aseguradas incluyen: 

con t = 1980 a 1989. 

- Las sumas aseguradas de Vida Individual, Grupo y Colectivo 

- Las beneficios adicionales 

- Las planes en moneda extranjera convertidos a moneda nacional 
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- El Reaseguro tomado del extranjero se excluirá 

- El Reaseguro tomado en el mercado local. 

Es importante señalar que dentro de la inforll!ación de la 

C.N.S.F. se incluyen las sumas aseguradas de los planes 

flexibles que se ofrecen hoy en dia, hecho que, a juicio muy 

particular no deberían de incluirse debido a que no 

corresponden a eventos casuísticos. 

Para la determinación del Capital de Garantia se deducirá del 

requerimiento de solvencia, la reserva de previsión de Vida. 

Debido a que el método propuesto es un modelo •aposteriori", 

se obtendrá un modelo que perlllita describir el comportamiento 

de datos en la •zona de exploración" 80-89. Pero la desviación 

resultante de éste modelo sólo será significativa al momento 

de aplicarla al año de proyección, en éste caso en particular, 

para el año de 1990. 

La desviación será ponderada de acuerdo a la cantidad de datos 

que sean empleados en el estudio. Debido a la escasa 

información de que se dispone, se conviene en utili.zar una 

fu.nción de densidad probabilística conocida como t - Student 

la cual precisamente se sugiere cuando se tienen pocos datos. 
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En un futuro cuando sea posible la recopilación oportuna de 

los datos, no será problema el seguir aplicando ésta 

distribución dado que a medida que la muestra sea más grande 

se aproximará a una distribución Normal. 

El Margen de solvencia para el ramo de Vida estimado estará 

dado por la siguiente expresión, al sustituir la ecuación 

(2.1) en (2.0), as!: 

Este hecho se justifica precisa.mente, por el mismo resultado 

que se expuso en el modelo de A.M.I.S., a medida que nuestr~ 

distribución t-Student se aproxime a una Normal. 

115,. - u, • R. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• (2.2) 

donde: ut = t, ...... 1 Ocr:) y, 

v = (n-2) grados de libertad 

r = 95.0t de confianza de una cola 

a(It") • [ l: ( I, - 1: ) / (n-1) J' 
t~1 

A continuación describire~os los resultados obtenidos en la 

aplicación del método: 
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Por la poca cantidad de observaciones es muy fácil que la 

curva ajustada tenga una gran variabilidad. Sin duda alguna se 

considera que por la cantidad de datos empl&ados por el 

I.T.A.M, son los idóneos para el empleo de éstas técnicas. 

El llOdetó que el I.T.A.M. ajustó a su conjunto de datos, 

correspondió a una hipérbola con ajuste de residuales de 

primer orden. En nuestro caso fue necesario el manejo de otra 

curva cuadrática, la parábola. cabe señalar que, si el dato 

correspondiente al año de 1989 fuese eliminado la curva 

corresponderia a una hipérbola. 

La parábola que se- ajustó es la siguiente, gráfica l (para 

consultar las corridas correspondientes, referirse al Anexo 

ªA": 

I, • C, + C, * G(t) ••••••••••••••••••••••••••••••••••• (2.3) 

donde: G(t) • ll' + BT + e , sin embargo grMicamente es 

posible ver que exite una correlación serial en los datos 

muestra. Los resultados que se obtuvieron con correlaci[on 

serial, son los que a continuación se muestran: 
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COBCJIP'l'O DESCRIPCIÓN VAIDR liUHÉRICO 

CORFICIEll'l'B DB R ' 78.76t 
DBTERKDlACIÓH 

CORFICIBllTB DB 
DBTBRllillACIÓll R' 76.11' 
AJUSTADO 

DBSVIACIÓll DB . 
LA Rl!GRBSIÓll ª• 0.0226t 

CORRBLM:IÓll 
SmuAL DB p 5.05814 
LA lllll!S'l'RA 

Del cuadro anterior es necesario disminuir la co=elación que 

presentan los datos, debido a que la muestra se est4 

trabajando bajo el supuesto de aleatoridad, independencia y 

varianza constante, ésto es en otras palabras se desea emplear 

un conjunto de datos que no presenten de antemano un modelo 

predeterminado. 

Para lo cual nos valdremos del siguiente resultado: 

Bs posbile demostrar que por medio de la aplicación del método 

de 1llUKA (Autoregresión y Ajuste de Medias, consultar Apéndice 

•s•) la co=elación en los datos tiende a desaparear. Con lo 

que se deduce que es necesario realizar un ajuste de 

residuales, de tal modo que sea posible trabajar con los 

suspuestos estructurales. De la ecuación (2.3) y la aplicación 

de ARIMA llegamos a la expresión: 
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I, =e, + e, • G(t) + e, •••••••••••••••••••••••••••••• (2.4) 

donde G(t) es como se babia descrito anteriormente y e, 

corresponde al ajuste: 

et = et.-1 + ft• ••.•.•••...••.••••••••.••..•.•••••••••• (2.5) 

de tal manera que ft. cumple con los supuestos de independencia 

y aleatoridad de los residuales. Los resultados son: 

CONCEP'l'O DESCRIPCIÓN VALOR NUHBRICO 

COEPICIRHTE DE R' 93.60'l 
DETERKIHACIÓH 

COEPICIRHTE DE 
DETERKIHACIÓH R'. 90.40\ 
AJUSTAOO 

DESVIACIÓN DE 
LA REGRESIÓN ~ 0.0143'1; 

CORRELACIOH 
SERIAL DE p 4.54956 
LA llUES'l'RA 

Del presente cuadro obtenemos una notable mejoría en el ajuste 

del modelo. Esta corrida incluye dentro de sus cálculos, el 

pronóstico para el año de 1990, mismo que será empleado en la 

determinación del factor de ponderación. 
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Anteriormente estableciamos que para demostrar el cumplimiento 

de los supuestos estructurales del modelo, era necesario la 

elaboración de diversas pruebas (literales aJ, ••• ,dJ), razón 

por la cual las pruebas antes mencionadas se aplicaron a los 

residuales obtenidos, antes y después de elaborar el ajuste de 

residuales. 

Pero nuevamente, debido a la falta de observaciones no fue 

posible la aplicación de pruebas tales como Durbin-Watson. 

Ante tal situación se recurrió a otra metodologia de 

comprobación de supuestos estructurales: las pruebas gráficas. 

La primer prueba que es deseable aplicar es mediante la 

graficación de los residuales en papel •Log-Normal" para 

probar la normalidad; pero es evidente que una muestra que 

contiene sólo 10 datos no podrá ser de ninguna forma ajustada 

mediante una distribución Normal, razón que justifica el 

empleo de la distribución t-student. 

La correlación serial(i.e. dependencia de los residuales) fue 

detectada como se explicó anterioremente por un método 

gráfico. El problema se resolvió al emplear un ajuste de 

residuales mediante una autoregresión de primer orden y el 

ajuste de medias correspondiente (2.4) y (2.5). 
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Del estudio anteriormente señalado nos interesa la desviación 

provocada por las observaciones incluyendo la proyección 

efectuada para el año de 1990, ésto es, para el empleo de la 

expresión (2.2) del cual resulta a. = O.Ol4J\ para el periodo 

1980-1990. 

La distribución t-Student además de ajustarse a la poca 

cantidad de datos, se recomienda sea aplicada bajo el empleo 

de una •cola". La justificación deriva a consecuencia de tallar 

sólo los puntos que sobrepasen, en éste caso a la mortalidad 

esperada y evitar constituir un Margen de Solvencia excesivo. 

Buscando en tablas la distribución de errores de una t-student 

con una cola y una confiabilidad del 95% obtenemos un valor de 

utilizando la expresión (2.2): 

Ut = (l.B6)(0.00014J) = 0.00026598 

con lo cual la la cantidad mínima adicional de solvencia 

requerida para una Institución de Seguros en la operación de 

Vida será de: 

(2.6) 
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es decir el o. 026\ de la cantidad neta en riesgo, donde 

definimos: 

cantidad Neta en riesgo = ~-- ASegurada - Reserva 

Para tener una idea un poco más clara, mostraremos a 

continuación un ejemplo numérico aplicado al Sector Asegurador 

Mexicano. 

Debido a que la reserva realmente no es significativa al 

compararse con la BUJD.l!l asequrada, emplearemos como una 

aproxiución de cantidad neta en riesgo sólo a la suma 

asegurada. Por medio del Anuario Estadistico de La C.N.S.F. 

obtenemos la Slllll4 Asegurada del sector para el inicio del ado 

1990 con una cantidad de: $ 278,702,022,000. 

Por lo que aplicando (2.6) llegamos a la constitución de un 

Margen de Solvencia de: 

MS,. ª (0.2659)(278,702,022) = $ 74,129,164. 
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5. 5. 2 llE'l'ODOLOGIA PROPUESTA PARA LOS RA110S DE ACCIDEllTES Y 
EllFERKEDADES, AUTOllOVILES y DAlklS snr TERREllOTO HI AllTOS 

(MSnl 

En ésta parte del trabajo es donde se podrá hacer una 

distinción mucho más clara entre la utilización de las 

reservas especiales para desviaciones estadisticas y el empleo 

de la Hetodologia del Hargen de solvencia. 

En uno de los capítulos anteriores (Capitulo II), se mencionó 

la forma en la cual operaba el articulo 78 de la Ley General 

de Instituciones de Seguros, estableciendo un porcentaje en 

función del volumen de los riesgos asumidos, lo cual traía 

consigo problemas de gran consideración. 

Es precis!llllente qua valiéndose de la aplicación del articulo 

78, se pensó en un método que no representase problemas en 

cuanto a la aceptación de mayor volumen de riesgos a la 

cartera de una compañia, asi como problemas de evasión al 

Fisco, como solía suceder con la reserva de previsión. 

La metodología de Margen de Solvencia resuelve tal situación, 

al derivar en un método que no sólo constituye el capital 

mínimo requerido en base al volumen de los riesgos asumidos 

sino en función de su naturaleza y composición. 
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Como hem0s podido constatar, al ir analizando cada uno de los 

modelos propuestos en México, se ha empleado, para la 

determinación del Margen de solvencia en los ramos de 

Accidentes y Enfermedades, Automóviles y Daños, la 

implementación de dos bases técnicas: la Base Primas y la Base 

Siniestros que si bien, cada una se constituye con conceptos 

distintos permiten determinar la cantidad necesaria de 

solvencia adicional mediante el criterio de máXimo valor. 

Por medio de la Base pri11JS& es posible determinar el volW1en 

de los riesgos, llientras que con la Base Siniestros además de 

medir el volW1en de los mismos, permite determinar el 

comportaaiento histórico de los siniestros de la cartera de 

una Compai\ia, en el transcurso de los dltimos 36 meses a la 

fecha de la valuación. La razón expuesta es principalmente la 

causa por la cual se aplica la función máXimo valor a la Base 

Primas y Siniestros, constituyendo asi, un Margen de Solvencia 

realmente necesario. 

llBTOOOLOGJ:A PROPUESTA: 

a) Para la determinación del requerimiento de solvencia se 

determinarán dos bases: una en base primas (a) y otra en base 

siniestros ( 8), y se empleará la que proporcione mayor 

requerimiento de Margen de Solvencia. 
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b) La información que se recabó corresponde al Sector 

Asequrador en general desglosado por operaciones y por ramos, 

para el periodo 1980-1989. 

Al igual que en el caso de Vida se determinó el indice de 

"exceso de siniestralidad" como la diferencia entre siniestros 

esperados y siniestros ocurridos, no obstante que se prefirió 

trabajar con cantidades reales(números indice) por lo que: 

c) Los datos que fueron utilizados para la elaboración de un 

n\lJDero indice corresponden a: 

c,) Siniestros totales y retenidos 

c,) Primas emitidas y retenidas. 

El número indice a aplicar es la expresión (J.l): 

I. - siniestros retenidos.,,., / PriJ1aS Retenidas.,,., 

donde: 

(t,i) =año t del ramo i, con t= 1980, ... ,1989. 

De aquí en adelante entenderemos por siniestros retenidos a 

los correspondientes a los directos más los tomados menos los 

cedidos en Reaseguro. Las primas retenidas se identificarán 

como la directas más las tomadas menos cedidas en Reaseguro. 
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Posteriormente de haber construido los correspondientes 

indicadores para cada uno de los ramos propuestos, se procedió 

a la elaboración de los respectivos modelos. 

Se obtendrá la desviación •a, correspondiente de ajustar el 

modelo al conjunto de datos muestra con la proyección 

efectuada para el año de 1990; nuevamente se carece de datos 

que sean los suficientemente siqnificativos como para 

determinar la certeza de aplicar pruebas no-paramétricas sobre 

ellos. 

La Base Primas se calculará como sigue: 

a., • t(v,r)•P ........................................ (3.2) 

donde: 

t(v,r) = Una distribución t-Student =n: 

v = n-2 grados de libertad 

r = 95.0I de ODllfianza y, 

Pu = a, • t d. siniea.tr'i'S de retención • pr1- emitida 

La Base Siniestros se d'eterminará como: 

Bu [( a... ) /e 1- gastos )]*S.,. •••••••••••• (3.3) 
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donde: 

t(v,n = una distribución t-Student =n: 

v = n-2 grados de libertad 

T = 95.oi de confianza y, 

En el caso de la Base Siniestros se tomará el promedio de los 

siniestros netos ocurridos(SINS) indexados al Indice Nacional 

de Precios al Consumidor(INPC), de los últimos 36 meses. 

s._. - i de siniestros de retención • J10nto de siniestros, 

donde se define: 

monto de siniestros: (SINS • INPC) / 36. 

RESULTADOS OBTEllIDOS POR U. APLICACIOH DB UllA PDJJCJ:Oll LillBAL: 

Debido a la gran dispersión de los valores observados asi como 

a la falta de calidad de los mismos fue necesario la 

aplicación de funciones lineales en el ajuste de los datos. 

ACCIDEll'l'BS Y EllFERllBDADES: 

El comportamiento presentado por ésta operación es en general 

bastante consistente (ver gráfica 2, consultar corridas en el 

Anexo "Aª) pero, siempre con un indice creciente. Esto es 

bastante aceptable si tomamos en cuenta que en la operación 

mencionada, el ramo de Enfermedades (Gastos Médicos Mayores) 

representa casi el 90\ de las siniestralidad reportada. 
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CUADRO U 

OPERACION DE ACCIDEN?ES r EtiFERtfEDflDES 

o.se 12.S 

e.es 
8.88 

10.e -

8. 75 7.5 
e. 78 .,.,--~---·_,,,..,,...../' 0.65 s.e 
e.&e 2.s 
e.SS 
e.se a.e 

1981 1982 1993 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

_ Indice , , , , , !ljvste Lineal 



El efecto de la correlación nuevamente se hace presente en 

la operación ccmo se podrá observar en el siguiente cuadro 

resumen: 

COlK:1fP2!0 DBSCRIPCIÓB VAIDR llU1IÉRICO 

COEFICIEllTI! DB R' 88.00 
DBTBRXDIACIÓll 

COEFICIEllTI! DB 
DBTB!llWIACIÓll R'. 86.50 
AJUSTADO 

DBSVL\CIÓll DB 
LA RBGl!ESIÓll e{, 4.8839, 

CORRBIACIÓll 
SERIAL DB p 7.03350 
LA llUBS'l'RA 

Aqui podemos hablar de dos aspectos que están juqlllldo un papel 

esencial en los ajustes recientes. 

Al aplicar éstas técnicas de Regresión se debe do tener mucho 

cuidado con la clase de datos con la cual se trabaja. 

Las características del conjunto de datos muestra las 

determinaremos bajo las siguientes características: 

i) Aspectos CUABrI'rM'IVOS. 

ii) Aspectos CUALI'rKI'IVOS. 
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El primer punto ya se ha venido tratando en forma amplia hasta 

el presente momento. Para el segundo punto mencionaremos los 

siguiente: debido a que se efectúan las regresiones sobre un 

n\lmero indice, se debe de tener en cuenta que de no contar con 

información suficientemente precisa se puede estar 

distorsionando el modelo ajustado. Este punto será crucial a 

lo largo de todo el análisis, puesto que nos llegará a indicar 

que el estimador sobre el cual se basan las regresiones, es 

insesgado. 

con las aclaraciones arriba establecidas aplicaremos el método 

de ARIKA para ªcorregir" la correlación. 

La ecuación ajustada corresponde a: 

I, = C, + C, * G(t) + e, ••••.••••••••••••••••••••••••• (3.4) 

donde: G(t) es una función lineal de la forma: 

G(t) =A+ BT •••••••••••••••••••••••••••••• ••• •••••••• (3.5) 

por lo que respecta a los residuales se elaboró un modelo con 

una autoregresión de primer orden y un ajuste por medias, 

obteniendo: 

e, = pe._, + f, ••.••.••••••••••.•••••.•••••••••••••••• (3.6) 
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tale que-f~ cumple con los supuestos de estructuralidad de 

un modelo de reqresión. 

Los resultados obtenidos son: 

COIICBP'l'O DESCRIPCIÓN VAIDR BUKÉRICO 

COEF'ICIEllTE DE R' 95.27\ 
DETERKINACIÓN 

COEF'ICIEllTE DE 
DE'I'ERHIHACIÓN R'. 92.90\ 
AJUSTADO 

DESVIACIÓN DE 
LA REGRESIÓN '· 3.5464\ 

CORRELACIÓN 
SERIAL DE p 3.40365 
LA lllJESTRA 

con los factores señalados en la tabla obtendremos la Base 

Primas y la Base Siniestros por medio de las expresiones (3.2) 

y (3.3). 

Asi como en el caso de Vida empleamos la distribución conocida 

como t-student con una cola, por las causas antes 

especificadas, tenemos que: 

1.86003 

=> 

(1.86)(0.035464) = 0.065963 

=> (3.7) 

a_, 6.5\(Pu) 
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si fijamos los gastos de administración, adquisición y 

utilidad de la fórmula (3.3) en un 40.00% se obtendrá: 

a., = ¡ ( au ) / ( 1- gastos ) J 

Bu= [( .065 ) / ( l - 0.4 )) (0.065/0.6) 0.1083 

=> (3.8) 

Bu = 10.83t(Su) 

Presentamos a continuación un ejemplo numérico con la 

aplicación de las expresiones (3.7) y (3.8): 

Basa PrillaB: 

% de siniestros de retención del mercado asegurador al inicio 

de 1990: 97.61\ 

Primas Emitidas: $ 335,795,000 

Cálculo: 

a.,= 6.5~(P.,) = (65)(335,795)(0.9761) 

Base Siniestros: 

$ 21,305,017. 

% de siniestros de retención del mercado asequrador al inicio 

de 1990: 97.61\ 

siniestros Netos Ocurridos: $ 204,782,000 
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Cálculo: 

Ru = 10.83\(Su) = (108.3)(204,782)(0.9761) = $ 21,647,839. 

Con lo cual en éste caso el máximo valor corresponde a: 

MAX( a.,' ll,., ) = ll,., 

AUTOMOVILES: 

En la operación de Accidentes y Enfermedades se empezó a 

hablar de la falta de calidad en las observaciones que 

constituyen una muestra. En éste caso será también necesario 

especificar que el comportamiento que ha tenido el ramo de 

Automóviles no es de ninguna manera satisfactorio (véase 

gráfica 3, consultar las corridas del Apéndice "A"). Basta que 

veamos el indice de siniestralidad que se ha presentado en el 

ramo: 

Mo INDICE DE SINIESTRALIDAD 

1984 46.78% 
1985 51.10% 
1986 77 .31% 
1987 103.25% 
1988 88.78% 
1989 55.24% 
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Como podemos constatar en el cuadro anterior, el indice 

de siniestralidad( siniestros directos / prima devengada 

mostrado, no refleja una posible tendencia que pueda ser 

analizada por alguna función analítica periódica1
f

21
• 

No obstante si aplicamos las técnicas de regresión a los ~atas 

muestra del ramo de Automóviles se tendrá: 

- -~ 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN VALOR NUHÉRICO 

coeficiente de R' 54.01% 
oetermi.nnción 

Coeficiente de 
oetentinación R' 31.02% 
Ajustado 

Desviación de 
la Regresión ª· 15.049% 

Desviación -
estandard aµ 18.120% 

El cuadro anterior realmente refleja el comportamiento del 

ramo, como se aprecia en el cambio tan abrupto de R2 y R2 •• 

'(2) Nota: Una de las principales causas a las que se debe un 
coi:rportamiento como el que se describió, es por la inflación. 
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Por lo que se sugiere emplear en éste caso la desviación 

estándard de los datos, señalada también en el cuadro, dado 

que no se aleja demasiado del ajuste lineal. 

Determinando una metodología análoga para éste ramo, la base 

primas se determinará: 

ª" tc . .a.n * ª· (1.86) (0.18120) 0.3370 

=> (3.9) 

ª" 33. 70\(P.,) 

si fijamos los gastos de administración, adquisición y 

utilidad de la fórmula (3.9) al 40.0t 

Bu [( a.. ) / ( 1- gastos )] 

=> 

Bu= [( 0.337 ) / ( l - 0.4 )] = (0.337/0.6) 0.5617 

=> (3.10) 

ª" 56.17%(5,..) 
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Presentamos a continuación un ejemplo numérico con la 

aplicación de las expresiones (3.9) y (3.10): 

Base Pri..as: 

\ de siniestros de retención del mercado asequrador al inicio 
de 1990: 97.79\ 

Primas Emitidas: $ 1,630,258,000 

Ctllculo: 

a..• 33.7\(Pu) • (337)(1,630,258)(0.9779) • $ 537,255,000. 

Base Siniestros: 

t de siniestros de retención del mercado asegurador al inicio 
de 1990: 97. 79\ 

Siniestros Netos ocurridos: $ 1,093,908,000 

Cálculo: 

11., m 56.17\(5u)•(561.7)(1,093,908)(.9779) • $ 600,868,000. 

Con lo cual en éste caso el máximo valor corresponde a: 
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Las observaciones que se harán aqu! no diferirán mucho del 

rlllllo de automóviles debido esencialmente a la qran diversidad 

de ramos que inteqran ésta clasificación. Sin embargo al iqual 

que en los otros casos será aplicada la metodología propuesta, 

resultando con ella: 

concepto descripción Valor .nwoérico 

COeticiente de R' 41.73t 
Detantinaci6n 

coeficiente de 
Detantinación a•. 6.77t 
Ajustado 

Desviación de . 
la Regresión º· 17.310t 

Desviación . 
estandard OJl 17.930% 

Ante tales resultados tan sólo nos queda emplear la desviación 

estándard de los datos, la cual comprende el periodo 1980 -

1990 y proseguir con la obtención de las respectivas bases. 

Base Primas: 

Clu "' t 1.,.,., * a. = (1.86)(0.179.3) a 0.3334 
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CUADRO IV 

OPEllACION DE D11NOS SU DICLUIR fERREMO?O fil AO!OtiOVILES 
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..,. (3.11) 

a.., = 33.34\(P.,) 

si fijamos los gastos de administración, adquisición y 

utilidad de la fórmula (3.11) al 40.oi 

S... • CC a.., l / C 1- qastos ll 

s.., • CC o.3334 l / C 1 - o.4 ll • co.3334/0.6) • o.5558 

•> (3.12) 

Su • 55.58t(S....) 

Presentamos a continuación un ejemplo numérico con la 

aplicación de las expresiones (3.11) y (3.12): 

.Base PriJas: 

i de siniestros de retención del mercado asegurador al inicio 
de 1990: 62.Slt 

Primas Emitidas: $ 1,695,658,000 

C4lculo: 

a.., •33.34t(P.,)•(333.4)(1,695,658)(0.6281) • $ 355,085,000. 
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Base Siniestros: 

\ de siniestros de retención del mercado asegurador al inicio 
de 1990: 62.BH 

Siniestros Netos Ocurridos: $ l,256,536,000 

C1!.lculo: 

Bu - 55.58\(S,.)=(555.8)(1,256,536)(.6281) = $ 438,654,000. 

Con lo cual en éste caso el mdl<imo valor corresponde a: 

Con los ejemplos anteriores es posible detenninar el Margen de 

Solvencia necesario para el sector Asequrador, sW!l!lndo las 

cantidades correspondientes a: Vida, Accidentes y 

Enfermedades, Automóviles, Dafios sin TerrellOto y Autos, con 

una cantidad de: $ 1,135,290,000 de pesos, sin deducir la 

correspondiente Reserva de Previsión. 

5. 5. 3 TERRBIOl'O: 

Para éste ramo sólo se sugiere revisar el factor del l2t que 

es aplicado para el requerimiento de Margen de Solvencia. 

El Margen de Solvencia se calcula aplicando el 12\ a la 

responsabilidad retenida y vigente restando coasequros y 

deducibles correspondientes a la fecha de su determinación, 

para coberturas de inmuebles ubicados en la zona conurbada del 

Valle de México y en la zona de Acapulco Guerrero. 
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A éste saldo se le deduce la suma asegurada total de los 

contratos de exceso de pérdida, además de los deducibles y 

coaseguros correspondientes. 

5 • 5 • 4 RKASl!GURO: 

Las Instituciones de seguros que se dediquen exclusivamente a 

Reaseguro, emplearan los factores determinados para las 

compañias aseguradoras al 50%, dado que por la metodologia 

empleaaa, los factores se obtuvieron con base a la retención. 

5. 5. 5 QUEBRAllTOS DE DIVERSIONES: 

Aqu1 debemos de tomar en cuenta que mientras más se liberalice 

un mercado, en éste mercado de sequros, con mayor razón deberá 

de aplicarse un método técnico de medición de los riesgos. 

Para la determinación del requerimiento de solvencia aplicable 

a la distribución del portafolio de inversiones se aplicará la 

tabla del apéndice 11c 11 • 

Las cantidades que se obtengan de aplicar los factores del 

CAPITAL MÍNIMO DE GARANTíA( a través de la metodologia del 

Margen de Solvencia ) , deberán de ser comparadas con las 

cantidades que reporte cada Institución de Seguros de acuerdo 

a lo establecido como CAPITAL DE GARANT1A ( i.e. por medio de 

la cuentas de resultados )~ 
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5.6 RESERvAS ESPECIALES 

RESERVA DE PREVISIOH: 

La Reserva de Previsión se constituye en base a los criterios 

siguientes: 

operación reserva de previsión(•) 

Vida 1.0% de las Primas Emitidas 
Accidentes y Enferm. 8.0% de las Primas Emitidas 
Daños 8.0% de las Primas Emitidas 

(*) Aplicable a Primas Emititlas - primas cedidas a Reaseguro 
- devoluciones - cancelaciones, durante el ejercicio. 

La Reserva de Previsión podrá emplearse hasta el 100% de la 

pérdida técnica de cualquier ramo, siempre y cuando no sea 

superior a los factores establecidos en Base a Primas. 

RESERVA DE RIESGOS CATASTROFICOS: 

La reserva de riesgos catastróficos se constituye en base a 

los siguientes criterios: 

a) aplicando el 10.5% del total de primas directas del 

ejercicio. 

b) aumentándose con el 100% de la reserva de riesgos en curso 

de terremoto que se constituye con el 35% de la prima 

retenida y liberada en el ejercicio, y 
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c) aUDentando el producto de inversión de la reserva 

constituida al 31 de Diciembre anterior, por los meses 

transcurridos del ejercicio, considerando en caso de moneda 

nacional el promedio de la tasa de CETES a 28 dias y en 

caso de moneda extranjera el promedio de la tasa LIBOR a 30 

dias. 

La reserva de riesgos catastróficos podr4 ei:i.plearse: 

a) Para reducir el costo del programa de Reaseguro de exceso 

de pérdida catastrófico utilizando ésta reserva para 

disminuir el monto de la cobertura requerida, en éste 

caso, se del:>er4 reducir el monto de ésta reserva en la 

cantidad utilizada como cobertura. 

b) Para hacer frente a la ocurrencia de siniestros 

catastróficos, basta por un 100\ de su monto, sin tener 

la obligación de reconstituirla, quedando a juicio de las 

compañ!as el poder hacerlo en un periodo máximo de 5 

años. 

RESERVA DR l"LUCTllACIOll DE VALORES: 

Desaparece la reserva de fluctuación de valores y se 

sustituye por el requerimiento de solvencia necesario para 

cubrir los riesgos de portafolio de inversiones. 
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llBTO!lOLOGlA PARA KL CALC!JLQ DB tlARGKlf DB SQLVl!lfCIA DB U!fA 
CO!IPA8TI. KBDIAll"l'B LA APLICACIO!f DB l!AZOKBS SDIPLBS 

Hasta el momento tan sólo nos hemos basado en técnicas tanto 

Bstadisticas como Actuariales para la determinación de una 

cantidad adicional a la solvencia de una Compañia de Seguros, 

ésto es para la constitución de su Harqen de solvencia. 

No obstante de que los métodos anteriormente descritos poseen 

una teoria bastante fuerte que los respalda, existe otro 

método que a'1rl no ha sido tratado en el presente trabajo. 

Si recordaloos, una de las formas por medio de las cuales es 

posible determinar el desenvolvimiento diario de cualquier 

compañia es a través de la Contabilidad y a'1rl más 

particularmente vio el Análisis de Bstados Financieros. 

El Análisis de Estados Financieros determina una serie de 

técnicas especialmente enfocadas a determinar la solvencia de 

una Institución. 

6.1 AllALISIS DE RAZOllES SIMPLES O PROPORCIOllES 

Para el estudio sistemático de la empresa por medio de las 

razones, podemos estructurarlos en los siguientes grupos ó 

ramas: 
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a) Razones Financieras 

b) Razones Económicas 

c) Razones Técnico-económicas 

d) Razones Técnicas ó de Gestión 

Al momento de analizar las razones simples (proporciones) de 

éstos grupos, no debemos olvidar la conjunción del resultado 

de los mismos. Bs decir, que de los indices sólo se pueden 

obtener conclusiones si se analizan relacionando todos los 

grupos en que se han dividido para su estudio. Las razones 

deben tener un enjuiciamiento qlobal. cuando una sola razón 

contradice el resto de las conclusiones, ó existe un error en 

el c4lculo, ó éste tiene muy poca significación. 

A continuación se presenta un esbozo de las razones que son 

lllás comunes, señalando los elementos que se utilizan para su 

c4lculo, su significado y objetivo. 

6.1.1 RAZOllBS l':IHA!ICIBRAS (estructura y qestión financiera) 

Bese de cdlculo: 

Se calcula sobre el Balance. 

Qbietiyo: 

Tiene por objeto el an4lisis de la estructura y gestión 

financiera de la empresa{analizar el oriqen de los fondos,su 

aplicación y qestión). 
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Significado: 

Marcan las cotas dentro de las cuales debe moverse la empresa. 

Es decir, éstas razones señalan: 

- Horaalidlld, mientras se mantienen dentro de la esperada 

zona de acotamiento. 

- Situación critica, cuando los limites de las cotas son 

sobrepasados. 

Por lo tanto, éstas razones son de equilibrio entre puntos 

máximos y minimos. 

6 .1. 2 RAZOllBS BCDllClllCAS (rentabilidad, creciltlento) 

s.,se de cdlqulo: 

se calculan sobre los datos del Balance y de las cuentas de 

Resultados y de Pérdidas y Ganancias. 

Obietiyo: 

Tienen por objeto saber si efectivamente se ha cumplido la 

función económica de la empresa, i.e., si se han loqrado los 

objetivos generales siguientes: 

a) Supervivencia 

b) Rendimiento y rentabilidad 

c) Satisfacer la demanda 

d) Crecimiento 
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Constituyendo éstos objetivos generales, conviene asegurarse 

de que éste ha sido bien dirigido alln cuando las razones 

resulten favorables. En efecto, los objetivos señalados a los 

responsables de los diferentes servicios ó secciones pueden 

haberse alcanzado irreqularmente y compensar sus diferencias 

ó incidencias sobre los beneficios. 

Tipos: 

a) Las "Razones de rentabilidad" en los que se establece la 

proporción que representan los beneficios respecto del 

capital total (rentabilidad financiera), del capital propio 

(rentabilidad económica) y del capital desembolsado. 

b) Las "Razones de resultados• en los que el beneficio de 

explotación y los gastos financieros y de administración se 

estudian en relación a las ventas. 

c) Las "Razones de crecimiento" Los indicadores de crecimi.<mto 

son los resultados. Cabe mencionar que ciertos renglones de 

la cuenta de resultados no puede medir de una forma 

absoluta e independiente su progresión ó regresión. Por éso 

se estudian éstas razones. 
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6.1.J Razones Técnicas. 

6.1.J.1 Análisis de la solvencia: 

Este análisis tiene por objeto medir la seguridad de que gozan 

los acreedores de las empresas de ser reembolsados. cuanto 

mayor sea ésta razón, mayor será la seguridad. sin embargo, 

puede suceder que ésta razón tenga un buen valor a largo 

plazo, sin que exista por el momento posibilidad de pagar a 

los acreedores en los plazos estipulados por falta de 

liquidez. 

6.1.J.2 Anlllisis de la estructura financiera: 

Estas razones se calculan sobre el balance y analizan la 

estructura y politice económica de la empresa, que como es de 

esperarse, serán distintas seqün el tipo de empresa. De entre 

ellos destacamos: 

a) Prueba del ácido 

b) Liquidez absoluta del activo 

c) Financiación de las inmovilizaciones 

d) Financiación propia 

e) Autofinanciación 

f) Amortización 

g) Financiación bancaria 

h) Independencia 

- 142 -



6.1.3.3 Análisis de la Gestión Bcon6-ica: 

Se analizan sobre los da~os del balance y cuenta de resultados 

y nos permiten apreciar si se han cumplido los fines de la 

empresa. 

entre ellos: 

a) Rentabilidad del capital total 

b) Rentabilidad del capital propio 

6. 2 APLICACIOll DE RAZOllES TECJIICAS PARA LA COllSTI'l'UCl:OH DE Ull 
llARGB!r DE SOLVE!ICXA 

No obStante que en~ los párrafos anteriores se han descrito 

algunas de las razones financieras más conocidas y aplicadas, 

emplearemos las siquientes debido a que la información de que 

se dispone permite determinar las siquientes razones: 

En el siguiente esquema de planteamiento, primero definiremos 

las razones que se apliquen a los resultados del sector 

asegurador mexicano en el año de 1990. 
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6. 2 .1 PRODUCTO DE DIVERSIOHES 

Esta razón financiera nos indica el coeficiente de rendimiento 

de las inversiones productivas; el método de cálculo es el 

siguiente: 

2'01'AL DB IBVBRSIOBBS / AC'rIVO 2'01'AL 

el cociente anterior es deseable que sea superior a uno pa'ra 

que indique un verdadero rendimiento de las inversiones. 

6.2.2 RAZ0!1 DE CIRCCILMTE 

La razón es una de las más empleadas no sólo dentro del sector 

asegurador, sino dentro de todo el marco contable. A dicha 

razón se le conoce también con el nombre de Capital de Trabajo 

y nos permite determinar el grado de solvencia a corto plazo. 

Se define como: 

AC'rIVO CII/t:ULAB'l'B / PASIVO CIRCUL.Mn'B 

el cociente resultante se desea que sea mayor a uno, un 

cociente menor ó igual a uno detectaria una empresa en malas 

condiciones de solvencia. 

6.2.3 RESPALDO FIKAllCIERO 

Este tipo de razón aunado a la anterior, es decir con la razón 

de circulante determina un método de detección de problemas 

dentro de una empresa, ya que, la razón de respaldo financiero 

nos indica de cada peso cuanto es lo que se dispone para hacer 

frente a las deudas contraídas con los asegurados. Se calcula: 

2'01'AL B IBVBRSIOBBS / BBSBRVAS 'l'tcBICAS 
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6.2.4 PALAllCA FIJIAllCl'.ERA 

Opera de manera similar a la anterior pero, bajo otros 

conceptos. Determina la cantidad que se dispone, para hacer 

frente a mis obligaciones en general. Se expresa como: 

PASIVO !'OTAL / CAPil'AL Corn'ABLE 

Si aplicamos los criterios anteriores a los resultados 

contables del sector en 1990 obtendremos las cifras que se 

indican a continuación: 

COHCEP'l'O TOTAL llERCADO lll:VKL 1 lr.tVKL 2 llIVEL 3 

(6.2.1) 61..93t 66.59'1: 52.05t 35.79'1: 

(6.2.2) 2.73'1: 2.72'1: 2.99'1: 2.32'1: 

(6.2.3) lOB.02' 114.95'1: 93.75'1; 11.6.95'1; 

(6.2.4) 3.90t 3.B7t 3.66t 2.66t 

6.3 NlALISISi 

Como podemos observar en el presente cuadro, la solvencia 

general del mercado no es 111.uy sana coxno pudiera esperarse, sin 

embargo las obligaciones con los asegurados están sumamente 

amortiguadas por el producto de las inversiones. 

Este es un serio problema del Sector Asegurador Mexicano, que 

todavía es mAs grave en las Instituciones de Nivel III. 
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En un futuro si no se desean problemas de insolvencia, se 

deberán de controlar mejor las politicas de suscripción, 

cobranza de primas, producto de inversiones as1 como el 

mantener un magnifico soporte técnico. 

6.4 BL CAPITAL IUl!IKO DB GARJUITIA COHO LBY 

A través de las metodoloqias propuestas fue posible la 

elaboración del actual reglamento del articulo 60 de la 

L.G.I.S.H.S. Desarrollo que dió como resultado un método 

lllBRIDO, el cual tiene un fundamento bastante semejante al 

que se elaboró en la propuesta de éste trabajo. Los 

resultados que se aplican al dia de hoy son en resumen los 

siguientes: 

a) El Capital H1nimo de Garantia se determina 

'l'JUKBS'l'RALMBNTB para las periodos comprendidos por: 

MARZO 
JIJ!IIO 

SBPTil!MBRB 
DICil!MBRB 

b) Como se babia mencionado en la propuesta, las 

cantidades que se obtengan de aplicar los factores del 

CAPITAL IUHIHO DE Gl\Rll!ITIA( a través de la metodologia 

del Margen de Solvencia), deberán de ser comparadas con 

las cantidades que reporte cada Institución de Seguros 

de acuerdo a lo establecido como CAPITAL DB GARAllTIA ( 

i.e. por medio de la cuentas de resultados). 
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En caso de déficit en el Capital Kinimo de Garantia (debido a 

que ésta es la minima cantidad con la que se debe de contar), 

se dispondrá bajo los siguientes términos: 

b. l) La Institución propondrá a la Co:nisión Nacional de 

Seguros y Fianzas un plan para alcanzar el monto requerido en 

un plazo de seis meses. 

b.2) De no cumplirse el plan, se procederá a la revocación de 

la autorización. 

REQUERDUEllTOS DE CAPITAL 
VIDA 

A) Promediar las sumas asequradas de los últimos doce meses. 

B) Aplicar al promedio obtenido, el 0.06t 

C) A la cantidad que sea obtenida, se le restará el saldo de 

la Reserva de Previsión 
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REQUERDIIENTOS DE CAPITAL 
ACCIDENTES y EHYERHEDADES, DAllos y AtJTOMOVILES 

Se deberá de seleccionar entre las dos cantidades 

siguientes, la mayor: 

A.l) Primas emitidas ~ltimos doce meses 

A.2) Aplicar los siguientes porcentajes: 

Accidentes y Enferm. 
Daños 
Automóviles 

24\ 
34% 
35\ 

A.J) Al resultado, aplicar el porcentaje de siniestralidad de 

retenciónnn, con los siguientes mínimos: 

Accidentes y Enferm. 
Daños 
Automóviles 

84\ 
31% 
95% 

A.4) Al resultado, restar la Reserva de Previsión. 

es decir: 

FACTOR * \ DE SINIESTROS DE RETEllCIÓK * PRIMA EMITIDA 

B.l) Promedio anual actualizado de los siniestros netos 

ocurridos de los últimos TRES años, indexados al INPC. 

1 
( 3) Siniestros de retención / siniestros netos ocurridos, 

referidos ambos conceptos como la suma de los saldos mensuales que 
corresponda a los últimos doce meses al cierre de cada trimestre. 

(4) Se emplea la misma definición que en capitules anteriores. 
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B.2) Aplicar los siguientes porcentajes: 

Accidentes y Enferm. 
Dailos 
Automóviles 

B.3) Al resultado 

38' 
54'1; 
48\ 

obtenido, aplicar el porcentaje de 

siniestralidad de retención'"• con los siguientes m1nimos: 

Aecidentes y Bnferm. 
Daños 
Automóviles 

84% 
31% 
95t 

B.4) Al resultado, restar la Reserva de Previsión. 

es decir: 

FACTOR*\ DB Sllll:.BSTROS DE RBTEllCIÓll*llOHTO DB SDUBS'l'ROS 

La participación de Reaseguro se reconoce por medio del 

porcentaje de siniestros de retención. 
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A) sumas aseguradas retenidas y vigentes para edificios en el 

Valle de México y Acapulco, sin deducibles ni coasequros. 

B) Aplicar el factor del 12% 

C) Restar el saldo de Reservas de Previsión y de Riesgos 

Catastróficos. 

D) Restar la swoa asegurada total de los contratos de 

Reaseguro por El<ceso de Pérdida. 

COliCBll'l'RACJ:OH DE IJIVBRSIOllBS 

Deberá de ser la mayor de las siguientes cantidades: 

AJ El saldo de la Reserva de capital para fluctuación de 

valores, o 

B) El monto gue resulte de aplicar determinados porcentajes, 

a los saldos de los diferentes instrumentos de inversión: 

- Valores emitidos por el Gobierno Federal, tales como Cates, 

Petrobonos, etc. 
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- Depósitos en Instituciones Bancarias 

- Sociedades de Inversión de Renta Fija 

- Acciones 

- Préstamos sin garantía real. 

C) Los mayores porcentajes (hasta de 23.7\) se aplican a las 

inversiones de mayor riesgo: Acciones, préstamos sin garantía 

real. 

D) Los menores porcentajes(de 0.3\ a cero) se aplican a las 

inversiones de mínimo riesgo: Depósitos bancarios, Valores de 

Gobierno Federal. 

Bjeaplificación de los factores eapleados actualllente: 

suma asequrada 
Factor 
capital JUnimo de Garantía 

ACCIDBll'l'BS 

t de siniestralidad directa 
(sins.ocurridos/pricas ecitidas) 
t de siniestros de retención 
(mayor al estandard del 84\) 

Primas Emitidas 
Factor 

t de siniestros de Retención 

Reserva de Previsión 
capital JUni11<> de Garantía 
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278,702,022 
* 0.0006 

* 

167,221 

65.51l 

97.61\ 

335,795 
0.24 

80,591 
0.9761 
78,665 
51,087 
27,578 



Siniestros Netos OCUrridos 204,782 
Factor * 0.38 

77,817 
\ de siniestros de retención * 0.9761 

75,957 
Reserva de Previsión 51,087 
capital lliniJOO de Garantía 24,870 

!lAllOS Sill AD'1'llllÓVIl.J SDI TERREMOTO 
\ de siniestralidad directa 54.41\ 
(sins.ocurridos/primas emitidas) 
\ de siniestros de retención 62.81\ 
(aayor al estandard del 31\) 

Primas Emitidas 1,695,658 
Factor • 0.34 

576,524 
\ de Siniestros de Retención * 0.6281 

362,115 
Reserva de Previsión 104,195 
capital Kini.JOO de GArantía 257,920 

Siniestros Netos OCUrridos 1,256,536 
!'actor * 0.54 

678,529 
\ de siniestros de retención * 0,6281 

426,184 
Reserva de Previsión 104,195 
capital llini.JOO de Garantía 321,989 

AD'l'OllÓVXLBS 

\ de siniestralidad directa 55.35\ 
(sins.ocurridos/priaas emitidas) 
\ de siniestros de retención 97.79\ 
(mayor al estandard del 95\) 

Primas Emitidas 1,630,258 
!'actor * 0.35 

570,590 
\ de Siniestros de Retención * 0.9779 

557,980 
Reserva de Previsión 138,076 
capital Kini.JOO de GArantia 419,904 

siniestros Netos ocurridos 1,093,908 
!'actor * 0.48 

525,076 
\ de siniestros de retención * 0.9779 

513,472 
Reserva de Previsión 138,076 
capital 1Uni100 de Garantía 375,396 
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Resp. acumuladas 
Factor 

Coaseguro 
Deducible 

Reserva de Previsión 
Rva. de Riesgos Catastróficos 
Capacidad total de Reaseguro de 
Exceso de Pérdida contratada(X/L) 
Sobrante ó faltante 
capital Xiniloo de Garantía 

DfVERSIOllES 

Rva. de capital para fluctuación 

Instrumentos de inversión 

Depósitos en bancos de fomento 
Depósitos en Instituciones ban. 
Sociedades de inversión de ren. 
Descuento/redescuento y aceptac 
Préstamos hipotecarios 
Renta fija de empresas 
Inmuebles 
Préstamos prendarios C/garantia 
Acciones participación < 3.5t 
Acciones 3.5t < partic < 6.5t 
Acciones participación > 6.5t 
Prest.prendarios, refac. y hab 

Total 

capital ll1niJoo de Garantía 

de valores 

monto 

1,374,369 
324, 429 
184,290 
755,549 
37,197 

458,924 
757,322 

51,946 
597,175 
181,951 
788,417 
144,642 

5,656,211 

3,376,744 
* 0.12 

req. 

o 
o 
o 

1,511 
o 

4,589 
18,933 

519 
29,859 

5,459 
78,842 

5,786 

145,498 

405,209 
121,563 
33,767 

249,879 
290 

4,313 

242,280 
2,996 

o 

37,977 

t part. 

24.30 
5.74 
3.26 

13.36 
0.66 
8.11 

13.39 
0.92 

10.56 
3.22 

13.94 
2.56 

100.00 

l.45,498 

* se aplicaron los valores de la tabla del Anexo •e•. 
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En el siquien~e cuadro, resumimos los resultados obtenidos 

en la constitución del Capital M!nimo de Garantía: 

COllCBPTO CAP.H'AL lfÍllillO DB GARAB!'!A 

+ VIDA 167,221 
+ ACCIDBllTBS Y EHFERK. 27,578 
+ llABOS SIH A. y T. 321,989 
+ AD'l'OllÓVILES 419,904 
+ TERlll!llO'l'O o 
+ IllVERSIOllBS 145,498 

TO'rAL DB C.K.G. 1,082,190 

CAPITAL DB GARAll'l'1A 2,106,574 

SOBRAllTB 1,024,384 
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CO!CLJ!SIOllES rIJ!ll,LES 

Como podemos apreciar de todo el análisis realizado, éste 

mecanismo autorregulatorio, perfectible en el mediano y 

larqo plazo, será la pauta para que los órganos de 

supervisión y vigilancia cumplan con su primordial objetivo, 

la salvaguarda de intereses de los asegurados. 

Por otra parte, la constitución del Capital Minimo da 

Garantia permitirá una competencia sana, implicando con 

ello, que en futuro no muy lejano el Mercado Asequrador 

Mexicano se consolide. 

La Desregualción ~el Sector es uno de los primeros pasos 

hacia la apertura de la economia mexicana, que se encuentra 

actualmente en una época de transición ante el Tratado de 

Libre Comercio. 

Sin duda alguna, con cada una de las metodoloqias que se 

tueron desarrollando por las Instituciones que describimos 

en el transcurso de los capitules que integran éste trabajo, 

contribuyó de manera en importante en la elaboración actual 

del Capital Minimo de Garantia elaborada por la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Püblico (S.H.C.P.- Agosto de 1990). 
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Las investigaciones que antecedieron a la publicación de los 

resultados, como se pudo ver, involucra.ron una c¡ran 

inquietud y esfuerzo por parte del Sector Asegurador 

Mexicano, lo cual implica que la necesidad de dar una mayor 

lil>ertad a las aseguradoras era necesario. 

El Capital MinilAo de Garant1a(C.M.G.), debe de ser visto 

COlllO la consecuencia de un proceso de desrequlación debe de 

ser un elemento autorrequlatorio que se identifique COlllO un 

método de eficiencia operativa y técnica a tal modo que en 

el lar90 plazo no inhiba el desarrollo de un sector que est6. 

próximo hacia la apertura internacional. 

El propósito fund!llllental de la presente Tesis consistió en 

mostrar la metodoloqia de Margen de Solvencia en la 

obtención del Capital M1nimo de Garant1a, a través de la 

descripción de los modelos propuestos con anterioridad, 

primero en E:Uropa por medio de la comunidad Económica 

Europea y posteriormente por Instituciones Nacionales. 

De los resultados obtenidos por los modelos propuestos en la 

constitución del Margen de Solvencia, obtenemos las 

siguientes conclusiones: 
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1) Se deben de estudiar en forma muy detallista las 

caracteristicas del mercado, en el cual se desee 

establecer un método de Margen de Solvencia, ya que como 

se pudo apreciar, los valores numéricos muestran 

distintos resultados de acuerdo a las caracteristicas de 

cada pais. En el caso de México, el negocio de Reaseguro 

tiene una importancia muy significativa, misma que 

deberá de ir cambiando a fin de poder obtener mejores 

resultados para las Instituciones de seguros Nacionales. 

2) Los sistemas de información serfm de una importancia 

trascendental en el futuro, determinando indicadores más 

feacientes de la situación real y actual del mercado, 

desarrollo de investigaciones •serias•, asi como para 

tener un mejor control del negocio propio de cada 

aseguradora. La situación anterior la referimos por el 

siguiente hecho: 

Debido a la escasa información de la que fue disponible 

disponer en el desarrollo de la metodologia se hizo 

necesario el asumir por hechos varios supuestos 

estructurales, lo cual a gran escala puede desvirtuar 

los resultados que se obtengan. Muy particularmente en 

Estadistica es deseable trabajar con muestras que si 

bien no sean muy nutnerosas, sean los bastante 

significativas para su empleo. 
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APEh"DICE "A" 

-..iMl'L t?!H L'i?ó 
10 OtJsdrv1.t i o:i, 
1 E JI O .. pendY"nt 1/.-ir1oarih1 Pi tNOICE 

OPERACION DE VIDA 
ANTES DE AR~. 

• - • ----- .. = "==== = ==== ===,,,::..:::. ==~·==~ == ========-==="' r.=-=====- - - ...... - .. -- -
VAP.IAE:LE COEFFlCH::r.n !::ilTI. ErrncR !-STA:. 2-TA!L.. SIG. 

••.. - • • r. .. 11•:: = == C:;:: == =;:;:.: '".ou: a"' ;o s. .. _ ........ o..\..._ • .c.•._ .a - .. .,..,i._.;. .. ;: :.= _._ J:::. _ .. _¡:!.,:_: ::.::. 

e 
A 

R-51Quared 
Ac! ju•ted R-aqu&red 
s.c:. :>f re~ress1on 

Ourb1n-14atson stat 
1.-tig likolih.ood 

Cl.Oúl6<"1:tq 
S. :31SD-OS 

1), 767b64 
o. 761144 
0:000226 
o.e.24260 
70.67073 

2.160-06 
?.520-11 

Res!dual Plot 

,. • ,. .. 
, .. 1 

1 • 

(1.(1(.:01470 
9. 7560-0é 

u..os?.s1e 
5. i..11 :'9061 

Mean cf dependent. V ... :' o.:JC222S 
S.D. o: de:lendent ·~.u· 0.0004b3 
Sum of squa:-ed rci;;::.c' '4.090-07 
r:·-statliit ic 29 .{:./qbó 

C,P. 

ob~ RESIDUAL ACTUAL FIT"l'E9 

1qt.1 -ó, 000:35 ó.00271) O.C0304" 
lq&2 -0.0001! o.0(;21+'7 0.00260 
1963 1.60-05 c.0022e 0.00226 
-1qe4 -3.3D-OS 0.00200 Q.00203 
1q6S 0.00017 0.00206 0.00191 
1q8ó -0.00(1;:-t (1.0ü17b o.co1eq 
1qa1 -0 .. 00020 r;.r;oi1c. o.001qa 
1900 :J. 70-0S c.00221 0.00211 
1989 0.00029 ·~.00277 o.002.1tC. 
t990 0.00031 o.co:-=20 c.C'.>02e~ 

- 158 -



!:iMJ>L 19!.S le/9".• 
ll) 01:ti;.11rvat 1 ori::: 
Jf!t;.NT RESIO 

I "'* , ...... 
••& 1 

'l>ol\'I ., 
• I " , ... _. 

¡ ........ .. , 
1 

.... 1 
•. ,., 1 
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2 
3 

OPERACION DE VIDA 
Ah'TES DE ARIMA. 

C~2(d. ·:1."3?.01 
-o. 2(1:-.:~ -0.237'~ 

-:•.;.•L+Lt'!;, -').óe.39 
-0.0999 -1).1)532 
0.279: 0.31 l.o6 
l.). ti.. 76 -0. !.72.l .. 

-0.101'..6 :1.-1~2;. 

-:1.3:;-.:,3 -0.32lf3 
-o. 2~6S r •• c-29; 



SHPL 1981 1990 
1tl Observations 
LS // DepDndent Variable is INDICE 
Convergence achieved after 3 1 ter et tons 

OPERACION DE VIDA 
DESPUES DE ARIHA. 

VARIABLE COEFFICIENT STD. ERROR T-STRT, 2-TRIL SIG. 

e 
R 

0.0015768 
S. 8HD-0S 

HR(.3) 
ARC1 l 

-O, 8762JOJ 
0.1286400 

A .. 4c¡uered 
RdJusted R-squared 
s. E. of regression 
Durbin-wa tson s t at 
Lag liket.ihood 

o. 935022 
0.9040Jl 
0.000143 
1. 480551 
76.88844 

0.0001139 
9,SOSD-06 

0.59146SB 
o. 0542566 

13.Br.2478 
S.BSHJ0.5 

-1.2671997 
2.3692094 

Mean of dependent ver 
s. D. of dependent ver 
Sum of sciuered resid 
F-statistic 

Cover11nce Hetr1x 

o. 000 
o. 001 

o. 252 
o ,056 

o. 002325 
o. 000463 
1. 230-07 
29. 25086 

C,C 1.lOD-08 C1 R -B,07D-10 
C,HR(J) 5,780-06 C¡RR(1) -4.27D-07 
A 1 A 9,970-11 A,HA(3) 3.54D-06 
R,ARl1) 2,820-07 HR(3) 1 MACJ) 0.478130 
HR(J),RRC1> 0,020l8l RRC1>,ARC1) D.002948 
•••aC•••••••••aaaaaa•aa•a•aaaa•aaaaaa•aaaa•a•11:=::::aaa10a•S••••aaaaaala 

Residual Plot .obs RESIDUAL ACTURL FITTED 

I• 1881 1.80-05 0.00270 o. 00268 
1 1982 -0.0001• O. OD249 o. 00267 
1 1963 -5, 1D-05 o. 00223 o. 00233 

•I 1984 -s.8D-oe o. 00200 0.00201 
1 . 1965 3, OD-05 o. 00208 o. 00205 
1 1986 -0.00018 o. 001715 0.00194 
1 1967 -0.00018 0,00178 0.00195 
1 196& 6. 1D-05 o. 00221 0.00213 
1 1669 9.2D-OS o. 00277 0.00266 
1 1990 •, 2D-05 0.00320 0.00315 

•a• a a••• u;a •••••a a••• sis• a• a••••••• :ii a:: :r •a••• a•••••• & •e••••••• 
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St1PI.. 1981 1990 
10 ·observetions 
IDENT RESID 

OPER.ACION DE VIDA 
DESPUES DE AR.IMA. 

Rutocorrelet1on' Perti•l Rutocorrel.et1on' oc P•c 

I• lo 0.1J7J o, 1373 

••••I ••••I -o. 1,169 -o. a.a.a.1 

•••I .. , -o. 2953 -o .192!!. 

I••• , .. o. 2531 o. 1894 , .. •I o. 1917 -0.0799 .. , .. , -0.2323 ... 0.2096 

•• I• ... g .1299 0.1'l10 
1 ••tH -o .0451 -0.2757 
1 •I o. 037&. -o .1135 

s.E. of Corrat.ations .J16227B Q-Stat. <s Leos> 4.549569 
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Sl'\PL 1981 
10 Ob•erwations 

1990 OPERACtON DE ACCIDENTES Y EHFERMEDADES 
ANTES DE ARilfA. 

LS // Depandent variable is ACC .................................................................... 
VARIAD LE COEHICIENT STD. ERROR T-STRT, 2-TRIL SIG. 

e 
XRCC 

R-aquarea 
AdJUU•O R-5Quared 
S.. t. of regress1an 
Durb1n-watacn 1tet 
Log t.1kalihoocs 

c,c 
>CACC, .. Jt:ACC 

o. 4193254 
o .0•12628 

º·ªªº"ºº o. 865•50 
o .oi.aa:u 
1.•s•aao 
17 .11162 

o. 0312107 
0.0053770 

10.974043 
7 .5739615 

Heon of dependent var 
S.D, of dependent ver 
sum of SQuor11d res id 
F-statistic 

covariance Hatr1x 

0.001460 
2. IBD-05 

C 1 XRCC 

o. 000 

o.ººº 
0.687533 
o. 133145 
o. 019082 
58. 88989 

-o.0001es 

Residual Plot Ob5 RESIDUAL ACTUAL FITTED ··································································· I• 1981 o.oos.1 o.50725 o.501is 
1 :• 1982 0,0,355 0.588&8 0.5&.311 
• 1 1113 0.00136 o.58573 o.58436 
1 1984 -0.07541 0.55015 0.62564 
I' 1985 -0.05181 0.81489 0,85880 

• 1saa 0.00011 o.70178 o.1oa16 
1 •: 1se1 o.oJsaa o.1aa11 o.74B43 
1 1118 0,07013 0.86162 0.79069 

• 1 1999 -O.Ola.a.e O. 7974-9 0~83195 
• I 1890 -D.00888 0.88453 Q,87322 
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5HPL 1981 1S90 
10~0bservot1ons 
IDENT RESID 

Autocorrelet1ans Pertiel RutocorrelaUoni; ac pac 
•c=•==•••••••••••••••••••••s••••••••••••••&••~••••••••c::s.•••••••••••• 

1 .. , .. D. 2«.99 0.2"99 ...... , •••••I -o. 4228 -0.5174 
•••••I .... , -0.5317 -o. 3527 .. , •••I -o" 973 -o. 277lt 

I••• 1 o. 2737 -0.01.:n , .. •••I o. 2lt19 •0.2809 
•l •••I -o. 07 72 -0.3440 

1 1 -o. 0341 0.0210 
1 .. , -o. 0025 -o., 938 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••:oaaa•••••••a:aa••••••••••••••• 
S.E. of carr•letiana .3182278 Q~Stet. (9 legs> 7 ,033508 
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SMPL 1901 1990 

~~ ~~,~~~=~~~~~ Variable 15 ACC OPERACION DE ACCIDENTES y ENFERMEDADES 
Convergente echieved after 4 iteralions DESPUES DE ARIHA. 

YRRIRBLE COEFFICIENT !>TD. ERROR T-STAT, 2-TRIL SIG. 

e 
XRCC 

o.i.263720 
0.0396967 

MAC3) 
RRC 1) 

-o. 85857i.7 
0,1123234 

R-5quored 
Rdju5ted R-5quored 
S.E. of regre5s1on 
l>Urti1n-watscn stet 
LOQ Likelinood 

D.952703 
O, 9290Sli 
0.03S464 
1. 91i67'l6 
21. 75713 

o. 031!:16~9 
O,OOH791i 

o. 3631072 
0.25739i.7 

13. 331233 
s. 8620021 

-2. 3645209 
o. J,363860 

Meen of dependent ver 
s.o. of dependent ver 
Sum of squered re.sid 
r-stet1st1c 

i.:ovar1once Hatrix 

o. 000 
o. 000 ' 

o. o:io 
o. 678 

0.587533 
o .133145 
o .007546 
40.26587 

~: ~ • •••••••••a •&•G• •• • • • ;~;;;;;;as••;:;;;~ a•• se: o:==••••• a• a~;~;;;;;~ 
c,KRC3> -0.000323 c,RR(1J 0.0011&.& 
XRCC,XACC 2.01XJ•05 XRCC 111Rl3) 0.00019.r. 
XRCC,AR(1,l •0.000190 HAIJ>,HA(J) 0.1"3'18•7 
HRC3>,RR_t1) 0.000578 RRC1>,RRC1> 0.066252 
as•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••aa:io.::1:.;:;aa1o=c••••••••••• 

Residual Pl.ot Ob$ RESIDUAL. ACTUAL F'lTTED 
•=•:io.••••••••••••••••••••••••••••••=••••••••&••••••••••••••C 

•I 
1 
1 
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1901 
1982 
1983 
1~8 .. 
198S 
1986 
1967 
1968 
1989 
1890 

o. 02233 
-0.00020 
o .01105 

-0.05560 
-0,04135 

0.01959 
-o.Oo&.oa 

0.03751 
•0.01779 

o. 00090 

o. 50726 
0.59666 
0.58573 
0.55015 
o. 61&.99 
0.70878 
o. 7 0811 
0.86162 
0.79749 
0.86&.53 

0,1,8493 
0.59686 
0.57468 
0.60575 
o. 65631. 
0.68919 
0,79219 
0,82410 
0.6152P. 
0.86363 



SKPL 1981 1990 
10 Observetions 
lDEl<T RESlD 

Rutocorrelotions Pert1al Rutocorrelot1ons •C P•C 

-o. 0263 -o. 0263 
•I •I -0,0SH -o. 0522 

•••• I ••••1 -o; 3937 -0.3979 
•••t ...... , • -o. 3207 -o. •21 • , .. I• 5 o. 2365 o.1438 

1 •••I 6 -o. Olt43 -o. 2856 
I• •••I 7 o .13&9 -D.2600 
1 •I 8 -0.0492 -o. 0872 
1 1 9 o. 0123 -0.0186 

s.E. of Correlot1ons .3162278 a-stat. (9 logs) 3.403647 
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St"IPL 198, 
10- Ob6ervotions 
L.5 // Dependent Voriable 1$ DSTA 

1990 OPERA.CION OE DA.-tos SIN TEllEHOTO y AUTOS 
DESPUES DE AJ<Il<A. 

Fo1Lure to improvo SSlt aftof' 6 1teret1on5 

URRlRBLE COEFFICIENT STD. ERROR T-STRT, 2-TJUL SIG. 
• • • • • • • •• • • • •• •• • • • • •• • • • • • • •• • ••••"'•a• a: c •es: :i =e• :r .1; 1010 ••• Jt :a••••••••••• 

e 
XDSl 

Q. '775525 
1.8681,166 

HR(2') 
RR(1) 

-0.7321561 
-0.1531506 

R .. aquared 
Adjua.ted R .. sqoared 
s. t. of r•gr&s.sion 
Dul"'b1o-Wttt,on atet 
LOg like1.1hDCld 

0.1,,19380 
o .129070 
0, 1!.95"JD 
2, ~OBBS~ 
'6. 719990 

o., 15316"' 
1.8H2SBS 

0.40$131,S 
D.1776327 

4.. 1412368 
1. 029652• 

-1.8011942 
-o.as2irss 

Hean of dopendent '-'D.t" 

s .D. of Oepenoent var
sum of tique.red re.s1d 
F•stat15tic 

o .121 
o. 422 

o.sa11,10 
0.170943 
0.152699 
1, -"'-4S9S 

Covortance Hatrix 

C,C 
C,MA(2) 
XDST ,XI>ST 
Xl>ST ,RRC1l 
H.RC2J 1 RR<1) 

o' 013298 
0.001634 
3.281534 
o. 080958 

-o.1sz1 i i 
·0.002H8 
-0.066BS4 

-e. oososo 

C ,XDSl 
C,ARC't> 
X~ST ,MR< 2) 
HA(2) 1 MR(2) 
RRt 1> 1 AR( 1 J 

o .16.\ 134 
o.o31S~3 

R1tt.idual Ptot Ob~ RESIDUAL RCTURL F'ITTEl> 

• 1 1 1SlH '"º. 04'245 o. 60290 0.6453' 
1882 o .00013 o. •2966 O. 429S3 
iaa3 -0.14386 0.43318 o.51774 

1 181U1 -0.0735$ 0.49393 O.SG748 . 1 1985 0.32247 1.00719 0.0531 
1 1886 "'º. 06431,, D.51227 o.57661 
1 1987 0.11006 o. 49415 Q. 38409 

ol 1 1988 -o. 02563 o. 66599 0.6&162 
• 1 1 1989 •0.03779 o. si131 0.55916 
• 1 l 1890 -0.04934 O. 65285 o. 70220 

••••••=•••s•••••••••ff•••••• .. c=•••ll•••••••• 
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511PL 1881 1990 
10 Observations 
LS // Dependent Varieble 15 RUl 
Convergence acti1svod efter 6 1torot1ons 

RAMO DE AUTOMOVILES 
DESPUE:S DE AR:tMA. 

seª'" .. ~~;i~;~~ • •• • ~~~; ;i~ ~~~; • ••; ;; :• ~ ~;~~ • ... • • • ~:~ ~~;: • • • ;~ ~~i ~ = ~; ~: 
•••••••~•ir&• Cccc • •• • • • •••••• •• •••• ••• a:i ""'"'"'•:i:i • •••••••ai: ==••a•••= a:• s 

e 
XRUT 

0.6819073 
o. 0051377· 

Mi:l(1) 
ARl1) 

1.0942715 
-o. 2803346 

R-squarcd 
Adju5ted R-5-quered 
5. E. of regres~ 1on 
DUrbin-uJeu .. on stat 
Lag l ikeLihOOd 

o. 51t0191 
o.310206 
0.150493 
1. '-&1216 
7. ló3160 

0.UB98!j.i,ft 
D.0132260 

1.0774087 
0.7513673 

7.5880112 
o. 3884545 

1,0156513 
-o. 3730891,. 

Mean of dependent Y•I" 
S.D, of Oependent '-'rlr 
sum of squered resid 
F-stati,t1e 

coverience Motr1x 

o. 000 
o. 711 

o. 3t.9 
o. 722 

o. 710787 
0.181209 
0.13SBSB 
2.3496J1 

C,C o.008074 C,XAUT -0,001077 
C,M.Rl1) -0.008017 C,RR(1) 0:006936 
XRUT,XRUl 0.000175 XAUT,HFH1) 0.002727 
XRUT

1
AR(1) -0,0020~2 MA(1),HRC1) 1.160809 

HR(1l,RR(1) -0,749037 AR(1) 1 AR(1) 0,564583 ...................................................................... ~ 
••• • • •• • • • • • • • • • • • • •• •• • .... -. • 11 • • • • • • •••••a a•••• .. a a aa11: es••• e•= •e= e•••• 
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1 • 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
I• 

1981 o. 03142 
1982 o. 06910 
1983 .. D.061t2B 
1984 -D.173t.1 

1 1885 -o.o7~B7 
1 1986 o. 09t.39 

• 1 1987 0.22478 
1 1aee o .or.esa 
1 1989 .. 0.167$5 
1 1990 0.01733 

o. 70839 
o. "(9626 
o. 68605 
0.4681.S 
0.51'15 
0,78490 
1.03228 
o. 93598 
o. 58061 
o. 62081 

0.67697 
0.12116 
o. 75033 
o ,61,.185 
o.seoo2 
o. 89052 
0.80750 
o. 88742 
o.72818 
o. 60346 ........................................................................... 
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APBllDICB 118 11 

llODBLO DB AtlTORRBGRBSIOH AR(k) 

cuando la independencia entre los términos de error 

(residuales) de la regresión no se cumplen, debemos de 

considerar el proceso autorreqresivo de primer orden, 

planteado por: 

•t = P1•t-1 + Vt - d1Vt-1 , con: 

E[Vt] a O . para toda t 

E[Vt"J - ít" . para toda t 

E(VtVt-mJ o . para toda t, con 11 <> O 

E[Vtet-ll - o . para toda t 

-1 < p < +l 

Considerando las suposiciones anteriores, se sugiere que 

cualquier perturbación se relaciona a su valor precedente 

inmediato por un modelo de Regresión Lineal Simple; cada 

perturbación es igual a una proporción del término de 

perturbación precedente más una variable aleatoria. Por 

sustitución sucesiva para Bt-l• Bt-2•··· 

Habiendo considerado el proceso Autorregresivo de primer 

orden, consideremos la posibilidad de que los residuales se 

generen por un proceso autorreqresivo de orden superior. 
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Esto puede ser, por ejemplo, que la perturbación se realiza 

por dos perturbaciones previas. Esto seria consistente con 

un modelo autorreqresivo de sequndo orden AR(2) que puede 

formalizarse como sique: 

P1 + P2 < 1 

P2 - P1 < 1 

-1 < P2 < 1 

E[et-iVt] : O , i <> o 

i <> o 

La función de autocorrelación de AR(2) es: 

Al = P1 I (1-pz) 

A2 = P2 + (p1-/(l-P2ll 

Aj = P1Aj-1 + P2Aj-2• j>2 

llODEX.0 DE AJUSTE DE MEDIAS 11A(q)1 

En el proceso de ajuste de medias, el patrón de perturbación 

esta descrito totalmente por una suma de pesos de las 

perturbaciones aleatorias actuales y anteriores. Las 

perturbaciones tienen un efecto inmediato sobre la variable 

dependiente y un efecto de discontinuidad con respecto al 
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tiempo, y si la discontinuidad es tal que las perturbaciones 

ejercen una influencia en los I< periodos después de su 

ocurrencia, entonces un proceso de ajuste de medias de orden 

I<, MA(q), puede ser un modelo adecuado para el proceso de 

dependencia de tiempo. El proceso de ajuste de medias de 

orden •q• se da por la siguiente ecuación: 

donde los parilmetros, di pueden ser positivos o negativos. 

Las perturbaciones aleatorias se generan de manera que cada 

Vt tiene una media cero una varianza constante, y cero de 

autocorrelación. En contraste al modelo AR(k) un proceso de 

ajuste de medias es el producto aleatorio, que ocurre y 

perturba la variable dependiente por algún numero fijo de 

periodos antes de desaparecer. 

JIE'l'ODO DE AlUl!lU 

El modelo de ARIMA (Autorrgresión y Ajuste de Medias) se 

emplea con las bases de la parsimonia(requiere que pocos 

parámetros se estimen); un proceso de AJUMA se obtiene por 

medio de procesos autorregresivos de orden superior o 

promedio de medias. 
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El proceso m6s, simple es el que col!lbina los modelos 

autorreqresivos y los modelos de medias móviles. Tal modelo 

se formaliza co=o: 

La función de autocorrelación para éste proceso es: 
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Para la determinación del Capital Minimo de Garantia aplicable a la distribución del 
portafolio de inversiones, se emplea la tabla descrita a continuación: 

APENDict "C" 

INSTRUMENTO .,.-. f:'ARTICIPACION 

0-10 10·15 15·20 20-25 25-30 30-35 35y+ 

oe:rosrros OE BANCOS o.o o.o o.o 
OES:OMENTOY 

o.o o.o o.o o.o 
VALORES E.L.llllOOS POR 
EL COQ!EAHO fEOEl:U.L 

QEPOS{TOEN o.o o.o o.o o.o o.o º" i).3 
lHSTITUCIOHES 
llAHCAIUAS 

SOCIEDADES DE \HVE:ASION o.o o.o º" 0.3 0.6 0.9 1.2 
OEREHTAíUA 

OESCUENTOIN:OES. 
CUE14TOY- o.o 0.2 0.4 0.7 "' 1.4 1.B 
ACEPTACIONES 
BAHCAAIAS 

PRESTAMOS o.o 0.2 0.4 0.7 1.1 1.4 • 1.B 
HiPOTECARIOS 

REHTAR.IA 1.0 2.5 3.0 3.6 4.3 5.1 S.9 
DE EUJIRE.SAS 

IHMUESLES 1.0 25 3.0 3.6 4.3 5.1 5.~. 

PRESTAMOS PRE:HOASUOS 1.0 2.5 3.0 3.6 4.3 5.1 5.9 
CON <lA!Wml.""'" 
ACCIONES: Sl LA 2.0 5.0 6.0 7.2 8.5 10.1 11.9 
PARTJCl.PACIOI< OE UH SOLO 
EMISOR ES MENOR Al. 3.5" 
RESPECTO A LA BASE ttETA 
OEIH\.'e'RSlON 

ACCIONES: SI U 3.0 7.5 9.0 10.e 12.6 15.2 1i.a 
PAATICIPACIOH OE t:N 
SOLO EMLSOR ES IM~ Al 
3.S1'o Y l.EtlCO Al. 6 5% 
RESPECTO A LA BASE: 
NETA DE IN\'ERSJON 

ACCIONES; SI LA 4.0 10.0 12.0 14.4 17.1 20.2 23.7 
PAATICIPACIOH OE UN SOi.O 
EMISOR ES IMYOA "'- 6.5"' 
RESPEC10 A LA 8'\SE HETA 
OEitiVERSJOH 

PflESTAMOS 4.0 10.0 12.0 14.0 16.3 18.9 21.9 
PAEHOARIOS, 
REfACCIOHAAIOS, 
OE HAQIUTACJOH Y 

1 OEAVtOSl.H 
OAJW<TIAAW ¡ 
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APEHOICE "O" 

BASE DE DATOS EMPLEADA EN EL MODELO 

ANO 
V I DA 

AS~~lrRADA s~¡gg~ ACCI~~~DA Y EN~~~ DAilos ~p TERRE!lfil1l Y ~~s 
&MrnA SE!llli ~ 

1979 992,4p ¡.ug:tU m·m l~I~ l:m:M 3, Ji~ 17,4i8,5~~ 10,~99,365 

¡:hr 2'J21'i22 832: 331 ~~'i4~'24 J:bg3:m 1,388,502 rl ~:w:pg 1~: 752 ~:m:i~~ i:~~~: 1~1 1~i:~1t:~I5 36,8~8, rJ 
~85 p:4s~: 23 1o;e~6;~ 3 ~~~:~BR:2~~ 2~I:~6~: 33 86 ~9, ~ª: ¡~:~4~:~~~ 987 0~'g5~,7~~ 149:2i1 ~H f ·1~~ i:8~g:~i~:t~~ ~,~:H~:m m iir; ~i~: ~~1 ~i~: ~~i 191:16 :io 169: 0I1: 868 1,382,77 ,663 

366,41 ' 68 292,2 1,611 2,303,008 1 859 1,200,710,779 

ANO INC~~~~ CON ~ROS ~~~A O K O ~MoiWJ§ AGRICO LA 

EH T DA DOS J<N~A 8ElllliWs5 

1m ~·m·m Ni~:ui 1i:m:m ~·m·m ipr 32,572 

J~·T m 12:4·~:2!~ 11:475: 5~9 ~~:8~~:~~~ ~5: ~~~ ! 151 5 ··¡I 4 ,1 ~ 

tni iMh:f. 4 ·~r·532 ~z;000;467 1og:1 ~dn 
io~;g10: 10 ~0'3g2·~~8 in:~ t:m .~·~gMH ~¡~:i~i ~n:388 98i 1J3:i41¡: ol lJe; 63;120 ~g~:J~!:~i~ g19:i•7:64~ 

27,205 
t987 ~~~:m:¡~~ i~~:8~~:!~~ l,526,9~i M~M53 ~88 i,oi ,2 o,o 4 4~~: ~~: g~o 1UB:~ 3:1 4:3~0 89 1,1 o,s12,109 l, 49,238, 90 80,636, 6 

FUENTE: Anun.rio Estadistico 1989, de la Comisión Nacional de Seguros Y Fianzas. 

~'. 
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APEHOICE •o" 
BASE DE DATOS EMPLEADA EN EL MODELO 

ANO 
RESPONSABILIDAD CI~ 
&M~ s5 ru!PJl~ 

llARIT~HO Y TRANSPORTES 
Ek~ ~A s5~~m~ 

CREDITO 

d!M~A ~e!llli~s 

un g~u¡¡ iiPP pH·~f¡ 2, 542, 627 l4~' ~~~ ~3·¡H ~' 928, 869 
l:·~ s,~ ,·M Tfª i:~:~mm 2k•2~ 

10· r i9P t ~~· 2 ·~9: a !f i :¡w gi'.p~9 nm1i '3 6 1 3 5 ·~d:h~ l :4d:gd io:JOS:~ i •9·m·~i; !' 9 ,4go i:ll~ ~MgM, 2MaHd ! a:i :F1 HHtnl:4 ·fü·M : ~~: 8 9, 446, 294 

i:m ~~:m:m H:m:m s~~:~~hn m:m:m n:m:m ~¡m¡m 6 7, 9 , 23 

ANO DhVERSOS 
dNr A s5~mg~ 

rll 
1,715,693 i'2~6,6B8 MtHaf ,9 7,i54 

4:lj~: 3~ 
iH i~¡~3q~ ~3 : 23~:~~~ e' oog' ~r 
m Uai~i~ii ~· ufümm 0,4 2, 4 

FUENTE: Anuario Estadistica 1989, de la. Comisión Nacional de Sequros Y Fianzas. 
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